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P A R T E  N O  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad on su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

Súscricion nacional para el. socorro de las desgracias 
ocasionadas por las inundaciones.

• Pesetas.

Sumá anteripr. . . . . . .  1.768.434*54
Éxcmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Tole

do,.recogí do en la iglesia de las Cala- 
travas. c .V. . . . . . . ...... .............. . . ........ 6642

Jmporta la suserieion hasta el dio, de 
íboy fo '¿p ía  *<. *. 1.768.500*66;

Se pnblica a coníinuacioíi la lista de las cantidades re
caudadas en el Consulado de España en Gibraltar, cuya 
entrega se publicó en la G a c e t a  de ayer, ascendente á pe
setas 9.876.

Pesetas,

CONSULADO ESPAÑA EN GIBRALTAR. *

D. Francisco de Uncilla, Cónsul............... 50
Doña Jerómm&T, ;deLa r i o s , . , . > . . . . . . .  . 60
Doña Carolina ;Larios de Scliott . ..........    i , 40
Doña Leocadia Sánchezr de Larios . 40
Doña Glementina del Rastillo, Viuda de 

D. F. Gavaron . . . .  480
Doña Ana Bertoloso. . . . .  . . . . . . .  40
D. María González Estrada; de Shakery . . 40
D. José Denso, Cónsul general de Portugal. 40
D. Juan G arcía..  __ . . . . . . . . . . . . . .  150
Sr. Doctor Carlos T renerry ..   ........ ... .  $5
D. A. A  . . . . . .  . . . . . . . . . _________________ 75
D. Ignacio Ferrer. . . .      ..........  50
D. Juan D a ñ e ro ... .. . ................       40
Un am igo..  .................................................5
©. Juan Raggio.......................................  .S00
P. José Galan. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  7«go
D. Cayetano P arody .. . . . . .   . . . . . . .  50
D.~ Gonzalo Canilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
D. Arturo Patrón. . .     ¿ . 125
Sres. Hijos de D. José Playa.—  . . . . . . .  40
Sr. Doctor Horacio Stokes. ..........    25
Sres. Parody Hermanos.. . . . . . . . . . . . . . .  25
Sres. W right y Harrison.    . 40
Sr. Capitán Prevast................. ; ...............   25
Sr. Major Gilbard. . . . . . . . ........    50
Sr. Capitán S. Blair  ........................   25
D. H. Ferry................    5
D. Roberto K ing .  ......................... 5
D. Jorge L a u r e n c e . .............................  10
D . H . H .................    10
M. Surgeon Major Wiles, R. B ................. 25
Doña Magdalena García, viuda de D. D.
. García.  ..................... 40
El General Baynes .........  50
A/Torl iK A

Pesetas.

D.M. S . . . . . ..............     5
D. H. J. Sprague, Cónsul de los Estados-

U n id o s . . . - ................     50
D. Horacio Trenerry......................   25
Doña Teresa, viuda de Caballero   ......... 40
D. Antonio Desoisa. ....... . .......................  10
Sres. D. Tomás Gamble y Compañía  40
D. Adolfo Gómez - ..........................   100
D. José Baca. ........ ........... ...................... .. 25
Doña Emilia Piury de B aca   , 25
Chev. Lindblad, Cónsul general de Suecia

y Noruega. . . .  ........    50
Sres. Smith Imossi y Compañía  ........... 150
D. H. Minaut, Cónsul de Francia   50
Sr. Capt.Boileau.  ..........    25
D. M. Pelarme. . . . . . . . . . . . . . . . .  i . . . . .  • 25
Sr. Capt. Russell, R . E  . .  *. . . ,  25
Sr. Coronel A. R. Lempriére 50
D. J. H. Imossi. ................     10
Sr. Surgem Major Fox   . 25
Dos siervos de María...................... 20
D. C. T . . . . ..........................   5
Sres. Tomás Mpsley y Compañía ' 25
D. Francisco Carreras. . . . . . . . . . .  * . . . . .  250
Doña Asunción Molina deTer ry . . . . . . . .  25
Doña Josefina Reina y Molina.. . . . . . . . .  15
D. Enrique Viñaíes. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*50
D. Antonio C orsi.  ............    25
Di José P o r ra l . ..................    10
Tres n iñ o s .....................    6
D. Jaime J. Lugaro......................   25
D .T . ..........    5
Sociedad de Socorros mutuos La Esme

ralda  ...............................  125
D. Ricardo Parody   50
Doña Catalina Amigo........................   25
Doctor Lomeña------------    25
D. Pedro Amigo..........................   25
Lord Napier de Magdala................ 125
D. Vicente Corsi  .....................................  20
D. C. T. Armstrong..................     50
D. Juan Remagge  ...........................  5
D. Antonio Mateos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50
Producto de función dada por la Socie

dad Progreso . . . . . . . . ........................... 1.221 *50
D. P. Ortelly y Lavarello. ............ . .   25
p. Andrés Lavarello.  ................     25
D. Andrés Borlorino ----------   20
1 5 , 1 8 , 2 1 . . . . . . ..........   5
Colecta en la Iglesia catóiica . . . . . . .  475
Una señora... . .         25
D. C. V. de S an ty .       .................... .  25
D. T. W . Charrin......................     5
D. Augusto Blond, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  250
Doctor P. Rodríguez.,  ............  25
D. Juan Morillo................   ■ 25
D. Juan Cortés.. ..........      10
Varios militares católicos ....................... 20
El Clero católico....................     87*50
Sr. Teniente Coronel Harvey, R. E . . . . . .  25
D. M. E. S......................        25
D. M. H. Edye, Capitán. . . . . .    50
Sres. Caver Herm anos. .......................  50
D. A. L. Galiano....................      50
D. José Gaggero..............................  15
D. Juan A. Bonell.  .................   50
D. Bartolomé Mascardi. ............    25
D. Rafael Moss  ................          10

Pesetas.

D. Juan P. O netti  .............. ............ 50
El General Gordon y Señora. ............. 125
D. J. J. F erry ................................................ 25
Sres. Larios Hermanos..............................  500
Sres. J. Peacok y Com pañía.................... 150
Un amigo del pobre.. ........................   2l50
D. G. T. Cornwell y Señora. ............. 40
Sres. M. H. Bland y Compañía................. 125
El General Anderson ..........  50
Capt. Heldyard...............................  25
D. W . J. S. Sm ith  .......... .. 50 '
Producto de poesía de D. Enrique Amaldo. 52‘50
D. Fernando Schot t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  100
D. ííéctor Cavanqa. . . . . . . ................... .... 30
Sociedad Cruzada Palestina.................   SO
Un español. , . . . . . .  f  ........ .. 25
D. Juan Rodríguez. , . .   ............. 1
Doña Cecilia Guzman     2‘50
D. Manuel Sárza ..........................   2*3^
D. T. Capone,. ........................................ 10
Sres. Parral Hermanos....................  20
Le Chev. Power, Cónsul de Russie  25
D. Louis J. Power, Vicecónsul de Russie. 20
Sociedad Sagrado Corazón de Jesü i . . . . .  50
Üna señora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘50
D. Tomás ilay n es .     ........ .. ......... 100
Dependientes y operarios del Calpe Foun-

dry . v  • •    50
Sres. Capitán y tripulantes del vapor In 

fanta ....................    30
D. R. E. Cowelí.....................................  25
Sir James Cochrane   50
Sres. Comandante y Oficialidad de la fra

gata americana frentón ........................  55
M. R. y J. Abrines..    ....................... a. 25
D. Sebastian L uque.. ...............................  15
Sra. Viuda de D. E. Serfaty. ..........  25
Sres. Bensusan Hermanos— ................... 20
Sres. Moses Jorael y Hermano  ............... 20
D. R. Acquaroni y de Solis, Vicecónsul. 25
Producto de un concierto por señoritas y 

caballeros añeionados.  ----- . . . . -----  *.6t8Q

Total pesetas. . . . . . .  .1 9.883*50
de las que deducidas por timbre para la 

libranza ..............................     7‘50

OupAftn atas  9.876

M IN IST E R IO  D E  FO M E N T O

LE Y
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para conceder por 
concurso público la explotación de los kilómetros conclui
dos hoy, así como la construcción y conclusión de los res
tantes, en las cuatro líneas dePalencia áPonferrada, Pon- 
ferrada á la Coruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia, so
bre las bases siguientes:

Primera. La Empresa concesionaria se obligará á ter
minar todas las obras de explanación, -fábrica, estaciones, 
via y adquisición del mai rial fijo y móvil, así como todos
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los accesorios necesarios, para que toda la [red de kilóme
tros que- se hallan hoy sin construir en las cuatro líneas, 
queden completamente terminados y dispuestos para su 
perfecta explotación en el plazo de‘cuatro años. Los tra 
bajos para la construcción darán principio á los dos meses 
de hecha la adjudicación.

Igualmente se obligará la Empresa concesionaria á ex
plotar los kilómetros que en las tres primeras líneas se 
hallan actualmente en explotación, adquiriendo el m ate
rial móvil necesario, y ejecutando las reparaciones que exi
ja  el buen servicio de viajeros y mercancías.

Segunda. El Gobierno auxiliará la construcción de las 
cuatro líneas, entregando á la Empresa los 60 millones de 
pesetas consignados para estas obras en la ley de 11 de Ju
lio de 1878 y en la de Presupuestos de 21 de Julio de 1878 
á 1879, deduciendo de dicha cantidad los gastos que con 
cargo á la misma haya hecho ó hiciere el Consejo de in
cautación hasta que cese en el desempeño de su cometido. 
La entrega de la cantidad que resulte después de hecha 
esta deducción, se hará en once anualidades consecutivas ó 
iguales, á 5 millones de pesetas cada una de ellas, y el resto 
por entregar, ó sea lo no gastado por el Consejo^de incau
tación, de los 6 millones de pesetas consignados en el pre
supuesto de 1878 á 1879, se entregará á la Compañía por 
mitad al terminar los años económicos de 1879 á 1880 y 
1880 á 1881.

Tercera. La Empresa que resulte concesionaria entre
gará al Gobierno por lo ménos 10 millones de pesetas en 
efectivo, que se depositarán dentro de los 15 dias siguientes 
al de la adjudicación en la Caja general de Depósitos á dis
posición de los Tribunales, en pago a la antigua Empresa ó 
sus derechohabientes, por lo que Ies corresponda en la 
parte construida de las líneas.

Cuarta. La nueva Empresa explotará las cuatro líneas 
de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, León á 
Gijon y Oviedo á Trubia, durante 99 años, contados desde 
23 de Noviembre de 1864, fecha de la concesión de la úl
tima de las tres primeras líneas. Esta explotación la hará 
en la misma forma y bajo las mismas condiciones, dere
chos y obligaciones que resulten de la concesión que se 
hizo de estas tres líneas á la antigua Compañía, á la cual 
sustituye la nueva Empresa en todos los derechos y deberes 
q u í resultan de las tre& primitivas concesiones.

"Quinta. Las obras de hueva construcción se ejecuta
rán con sujeción a lós proyectos que hoy se encuentran 
aprobados y óJas modificaciones que á propuesta, u  oyendo 
á la Empresa, acuerde el Ministerio de Fomento introducir 
en dichos proyectos. Los trabajos para la construcción 
darán principio á los dos meses de formalizado el contrato 
para Jas ti es primeras líneas, y á los dos meses de Ja fecha 
de Ja apiübacion del proyecto para la de Oviedo á Trubia.

Sexta, La nueva Empresa se obliga á respetar los con
tratos v obligaciones contraídos por el Consejo de incau
tación de estas líneas, tanto para su construcción como 
para la reparación y adquisición "de material móvil y fijo 
con destino á los kilómetros actualmente en explotación, 
subrogándose en los derechos y obligaciones que de 'dichas 
contratas se deriven, sin que en ningún concepto se inter
rumpan los trabajos emprendidos.

Sétima. El auxilio' ó Subvención con que contribuye 
el Gobierno á la ejecución de estas cuatro líneas se entre
gará íntegramente á la Empresa, sin reducción ni des
cuento alguno, en efectivo. Las entregas se harán por tr i
mestres, verificándose la primera á los tres meses de hecha 
la concesión. ■ -■

Octava. La Empresa consignará como fianza del'cum
plimiento de lo estipulado la cantidad de 8 millones de 
pesetas, en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo 
que para osle objeto les está asignado por las disposiciones 
vigentes, que retirará por cuartas partes cuando hubiere 
ejecutado la parte proporcional de las obras.

Novena. Si al finalizar el primer año de la concesión 
no tuviera la Empresa ejecutada la cuarta parte de las 
obras, o al segundo la m itad, ó al tercero las tres cuartas 
partes, ó al cuarto el total, perderá toda la fianza que se 
hallare aun en poder del Gobierno, caducando la concesión, 
y perdiendo Ja Empresa todo derecho á las obras ejecuta
das y los de toda especie que quiera reclamar, salvo caso 
de fuerza mayor debidamente justificado.

Art. 2.® El Gobierno admitirá durante el plazo de un 
hks las proposiciones que se presenten ajustadas á estas 
bases: primero, sobre aumento en la cantidad que la,Em 
presa ha de entregar al Gobierno para abono á la antigua 
Compañía con arreglo á lo establecido en la base tercera; 
y segundo, sobre las garantías que ofrezcan las Compañías 
ó particulares que soliciten la concesión.

Árt. 8.® Si del concurso resultaren dos ó más proposi
ciones en igualdad de circunstancias con arreglo á lo esta
blecido en el artículo1 anterior, se considerará como mejora 
la que complete los ferro-carriles del Noroeste eon una 
línea directa que parta de Madrid á Ssgovia y empalme 
en Patencia; entendiéndose que esta línea no tendrá sub
vención del Estado; que el proye'oto ha de ser Aprobado

i por el Gobierno, y que en el caso de adjudicarse los ferro- 
1 carriles del Noroeste á la proposición que contenga la línea 
| directa, quedará esta adjudicada al concesionario sin ne-

¡
’ cesidad de nueva ley, y sujeta á todas las condiciones y 

obligaciones establecidas para las líneas del Noroeste.

Las obras de esta línea directa, dado el caso de que 
forme parte de la del Noroeste, principiarán por las de 

1 perforación del Guadarrama, y terminada esta, las demás 
1 entre Madrid y Palencia no comenzarán hasta cumplidos 
| los tres años de la concesión, y terminarán á los siete.
I A la proposición que presente como mejora la ejecución 
1 de la línea directa, deberá acompañar la carta de pago acre- 
| ditando haber depositado en la Caja general de Depósitos 
1 la suma de 9 millones de pesetas; y si le fueren adjudica - 
| das las líneas, la fianza que establece el art. 1.*, base 8.a,
| se completará hasta la suma de 18 millones de pesetas, 

que se devolverán con arreglo á lo establecido en las cita- 
¡ das bases y art. 1.°
| Art. 4.° El Ministro de Fomento, auxiliado de una Co- 
| misión, compuesta de un Senador y un Diputado de cada 
| una de las provincias de Palencia, León, Oviedo, Lugo, 
| Coruña, Orense y Pontevedra, nombrada préviamente por 
I los Senadores y Diputados de las provincias respectivas, 
I examinará las proposiciones, y significará la que consi- 
|  dere preferible, y el Gobierno admitirá la que juzgue más 
1 ventajosa para los intereses de dichas provincias y del 
i Estado; reservándose, sin embargo, la facultad de desechar 
I todas las presentadas; las cuales, como el acta de la Comi

sión, se publicarán en la Gaceta.
Art. 5.° La admisión de la proposición que el Gobierno 

elija se hará por Real decreto acordado en Consejo de Mi
nistros.

Art. 6.° Para que una proposición sea admitida á con
curso será indispensable acompañarla con la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos que acredite haber entre
gado 4 millones de pesetas, los cuales se perderán en el 
caso de que, hecha la concesión, al mes no esté hecho el 
depósito total de la garantía.

Art. 7.° Al ajustarse la construcción y explotación de 
las líneas del Noroeste, el Gobierno deberá asegurar á los 
puertos de la costa de Gijon y la Coruña’ hasta Vigo las 
mayores garantías y beneficios respecto á precios de tarifas, 
para ponerlos en iguales condiciones que á los demás del 
Contábrico y estación de Irún.

Art. 8.° La concesión hecha en virtud de la presente 
ley queda sujeta á todas las disposiciones legales vigentes 
que rijan en concesiones de ferro-carriles, hechas con ar
reglo á la ley do 3 de Junio de 185o, y á las que en lo su
cesivo se dicten con carácter general.

Art. 9.® No podrá entablarse reclamación de ninguna 
especie que entorpézca en caso alguno la libre acción y 
disposición de la nueva Empresa para continuar y term i
nar las obras, ni para explotar las líneas, cuando las recla
maciones procedaff de' con trá te , créditos ú obligaciones 
anteriores á la concesión hééhá en virtud de la presenté ley.

Por tanto:
Mandamos á tÓdos lós ‘Tribunales/Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes,

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. '

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

Fermifia ¿le JLasáía y  Collado.REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Autorizado el Gobierno en virtud de ley 

de 19 del corriente mes para otorgar por concurso público 
la concesión de los ferro-carriles de Palencia á Ponferrada, 
Ponferrada á la Ooruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar, para el debi
do cumplimiento de la citada ley, las siguientes reglas:

1.a Las Compañías, Empresas ó particulares que pre
tendan la concesión de las cuatro líneas de Palencia á 
Ponferrada, Ponferrada á la Coruña, León á Gijon y Oviedo 
á Trubia, con sujeción á  la ley de 19 del mes actual, po
drán presentar sus proposiciones en uno de los dos locales 
y plazos, á elección, que á continuación se expresan:

Primero. En el Negociado de Ferrocarriles del Ministe
rio de Fomento, desde las doce de la mañana del dia 22 de 
Diciembre de 1879 hasta las once y media de la mañana 
del dia 21 de Enero de 1880.

Segundo. En el despacho del Ministro de Fomento, ante 
el mismo Ministro, Comisión auxiliar de Senadores y Di
putados, y Notario que actúe en el concurso, desde las once 
y media hasta las doce de la mañana de dicho dia 21 de 
Enero de 1880. .

2.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
indicando en la cubierta el nombre de la Compañía, Em -

f presa ó particular que la presenta. A cada proposición

acompañará, por separado y en pliego abierto, la carta de 
pago correspondiente que acredite haber entregado en la 
Caja general de Depósitos 4 millones de pesetas en metá
lico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública calcu
lado al tipo que para este objeto está señalado en las dispo
siciones vigentes. Si la proposición comprendiese, además 
délas cuatro líneas, la ejecución de una línea directa desde 
Madrid por Segovia á Palencia, se acreditará en la misma 
forma haber hecho un depósito de 9 millones de pesetas, en 
vez de los 4 millones anteriormente marcados.

3.a Las proposicionos se redactarán con arreglo al mo
delo siguiente:

«La Compañía (Empresa ó particular) N., se obliga á 
tomar á su cargo la construcción y explotación de las cua
tro líneas de ferro-carriles de Palencia á Ponferrada, Pon- 
ferrada á la Coruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia, con 
sujeción á la ley de 19 del actual y á la regla 9.a de la Real 
orden de 19 del mismo mes; y se cómpremete además á 
entregar al Gobierno, dentro del plazo marcado en labase 3.a 
de aquella ley, y con la aplicación y destino que en la mis
ma se establece, tantos millones de pesetas (la cantidad en 
letra). Se compromete igualmente á construir y explotar, con 
sujeción a las prescripciones de la citada ley de 19 del pre
sente mes, una línea de ferro-carril desde ífadrid por Sego
via, á empalmar en Palencia con los ferro-carriles del Nor
oeste. »

Esta última parte de la proposición se suprimirá si la 
Empresa proponente no acepta el compromiso de construir 
esta última línea.

4.a Al hacerse la entrega de cada pliego se anotará en 
la cubierta ó sobre del mismo el dia y hora de su admisión 
en el Ministerio de Fomento, y el número correlativo de 
orden que en la presentación le corresponda, inscribiendo 
ambas circunstancias en un registro especial abierto ai 
efecto, dándose de ellas copia por via de resguardo á la per
sona que presente el pliego, para que pueda acreditar estos 
particulares. Esta copia será autorizada por el Jefe del Ne
gociado de Ferro-carriles y por el Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

La admisión de pliegos terminará en el Negociado de 
Ferro*carriles, á las once y media en punto de la mañana 
del dia 21 de Enero de 1880, y seguirán admitiéndose hasta 
las doce en punto del propio dia ante el Ministro de Fo
mento y aquellos Senadores y Diputados que se hallen pre
sentes, que han sido designados para formar la Comisión 
auxiliar de que se ha hecho mérito.

5.a El acto del concurso será público, y tendrá lugar el 
dia 21 de Enero de 1880, á las doce de la mañana, en el 
despacho del Ministro de Fomento, ante la Comisión de 
Senadores y Diputados nombrada al efecto, con arreglo 
al art. 3.° de la ley, presidida por el Ministro de Fomento, 
y con asistencia de un Notario. A la hora marcada dicho 
Notario dará testimonio del número de pliegos presenta
dos, así como del nombre ó razón social de los proponen- 
tés; hecho lo cuaj, el Ministro de Fomento dispondrá se 
proceda á la apertura de los pliegos y lectura de su con
tenido.

6.a Terminada esta, se extenderá un acta, en que cons
ten las proposiciones presentadas, así como los nombres 
de loá interesados que las hayan formulado. Este acta será 
firmada por el Ministro de Fomento, por todos los indivi
duos de la Comisión de Senadores y Diputados que hayan 
asistido al acto, y por todos los autores de proposiciones 
que hayan concurrido al mismo; se unirán á ella las pro
posiciones presentadas, y en esta forma quedarán en poder 
del Ministro de Fomento para que proceda á cumplir lo 
dispuesto en el art. 4,° de la ley en cuanto se refiere á sig
nificar la que se considere preferible, lo cual tendrá lugar 
acto continuo; este último acto no será público.

7.a El Ministro de Fomento dará oportuna cuenta en 
Consejo de Ministros, para los efectos prevenidos en los a r
tículos 4.° y 5.° de la ley.

8.a Publicado el Real decreto admitiendo una de las 
proposiciones ó desechándolas todas* se devolverán á los 
respectivos interesados los resguardos * de los depósitos 
constituidos para tomar parte en el concurso, excepto el 
correspondiente á la proposición que haya sido admitida, 
cuyo depósito se ampliará en el término de 15 dias, conta
dos desde la fecha de la adjudicación, hasta la cantidad 
que corresponda, con arreglo á la base 8.a del art. l.°, ó 
al art. 3.° de la ley. ■ - '

9.a Para cumplir lo que el art. 7.° de la ley previene, 
se entenderá que las Empresas, Compañías ó particulares 
que presenten proposiciones en el concurso, quedan obli
gados en materia de tarifas á la cláusula siguiente: «El 
tipo máximo que podrá exigirse dentro de las líneas cuya 
concesión es objeto,de este concurso, por el trasporte de 
viajeros, encargos y mercancías con destino á los puertos, 
de la Coruña, Vigo ó Gijon, cualquiera que sea la estación 
de procedencia, en Jas líneas del Noroeste, ó en otra cual
quiera, y viceversa, será un 20 por 100 menor para los dos 
primeros puertos, y un 10 por 100 menor para el de Gijon
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que el máximo legal de las tarifas concedidas á la línea 
de San Isidro de Dueñas á Alar del Rey.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y á ñn de que disponga la inserción de esta Real orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento del público. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Diciembre 
de 1879.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 25 de Octubre último el informe si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, 
en nombre del Ayuntamiento de Colmenar Viejo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 17 de Enero de 1878, que denegó la instancia 
de los labradores del referido pueblo para que se les per
m ita disfrutar, con los ganados de uso propio, los pas
tos de la dehesa denominada de Navalvillar, en aquel 
término.

Resulta: a
Que el Gobernador de la provincia de Madrid elevó al 

Ministerio en 11 de Diciembre de 1876, con informe favo
rable, el expediente instruido á consecuencia de la solicitud 
de varios labradores de Colmenar Viejo, pidiendo que se 
adjudicaran gratuitamente á los ganados de su labor los 
pastos de la dehesa de Navalvillar, alegando que desde 
tiempo inmemorial venían en el disfrute de los expresados 
pastos por no existir en el término dehesa boyal, y que se 
veian privados del disfrute de este derecho por haberse 
comprendido los referidos pastos entre los aprovechamien
tos forestales que iban á sacarse á subasta:

Que el Ayuntamiento del pueblo, informando la solici
tud de los recurrentes, la apoyó manifestando ser ciertos 
los hechos alegados por los labradores, é hizo suya la pre
tensión de los mismos; por b  cual, en vista de lo infor
mado por la Junta consultiva del ramo ó Ingeniero Jefe, 
recayó Real orden en 16 de Enero de 1877, autorizando 
por aquel año el disfrute gratuito de los pastos por el ga
nado de los labradores, y disponiendo que los sobrantes, si 
los hubiera, se enajenaran en subasta pública, así como 
que se hiciera entender á los vecinos que para poder con
tinuar el disfrute gratuito en lo sucesivo e ra . preciso que 
hicieran constar y que fuera reconocido el derecho que ale
gaban:

Que en 21 de Octubre de 1877 varios individuos que 
decían componer la Junta de labradores de Colmenar Viejo, 
presentaron instancia al Ministerio, solicitando que por el 
precio de tasación se permitiera á los ganados de los labra
dores disfrutar en aquella invernada los pastos de la dehesa 
de Navalvillar, sin perjuicio de los derechos que invocaban 
al disfrute gratuito, y que tenían reclamados, pero no re
conocidos; y con presencia de los informes unidos al ex
pediente, recayó la Real orden de 17 de Enero de 1878, al 
principio extractada, por la cual se desestimó la instancia 
de los recurrentes, teniendo en cuenta para ello que los la
bradores de Colmenar Viejo no habían llenado las forma
lidades prevenidas en la Real orden de 16 de Enero de 1877 
para justificar el derecho que alegaban:

Que el Licenciado D. Agustín de Soto-Martinez, en la 
representación antedicha, acudió con demanda en via con
tenciosa contra la referida Real orden, alegando los fun
damentos de derecho que estimó pertinentes á su propósito 
de que fuera consultada su revocación y anulación, y de 
que se declarara corresponder á los labradores de Colme
nar Viejo el aprovechamiento exclusivo y gratuito de la 
dehesa:

Que pasada la instancia con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida, ya 
porque la pretensión deducida en la via gubernativa y 
desestimada por la Real orden no era la misma que con
signaba la demanda, ya también porque la misma Real 
orden no lesionó derecho alguno preexistente, puesto que 
el que alegaban los interesados no constaba que les hubiese 
sido reconocido:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán acu
dir contra la misma presentando demanda en via conten- 
cioso-administrativa:

Considerando:
d.° Que la Real orden contra la cual se dirige la de

manda, no deniega, cual supone el actor, el derecho que 
los labradores de Colmenar Viejo puedan tener al aprove
chamiento gratuito de la dehesa de Navalvillar, sino que 
desestima la instancia deducida por los mismos interesados 
para que sin la formalidad de subasta, y por el precio de 
tasación, se les concedan los expresados aprovechamientos;

s y por tanto, semejante acuerdo, como dictado en el ejerci
cio de las facultades que exclusivamente corresponden al 
Gobierno, no es revisable en via contenciosa:

2.° Que el punto concreto del reconocimiento del dere- 
I eho de los labradores á los aprovechamientos de que se 
| trata, y á que se refiere la súplica de la demanda, si bien 

parece haber sido propuesto en la via gubernativa, no ha 
sido resuelto por la Administración, por lo que falta la 
base sobre la cual pueda apoyarse el juicio contencioso en 
este caso, quedando expedita á los reclamantes la expresa
da via gobernativa;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dietámen, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Sala y demás efectos oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 2o de Noviembre de 1879.

G. EL CONDE DE TORENO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento pará su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Vi- 
llalba, de cuarta clase, á D. Agustín Ramos del Pozo; para 
el de Ordenes, de igual clase, á D. Vicente Lorente Este
ban; para el de Puentedeume, de igual clase, á D. Felipe 
Martin Arroyo; para el de Fonsagrada, de igual clase, á Don 
José María Beltran; para el de Valencia de Alcántara, de 
igual clase, á D. Juan Martínez Sandoval; para el de La 
Vecilla, de igual clase, á D. Fernando Perez Carrasco, y 
para el de Becerrea, de igual clase, á D. Daniel Berjano, 
cuyos individuos ocupan los números 58 al 64 inclusive 
del escalafón del cuerpo de Aspirantes á Registros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1879.

ALTAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Ilmo. Sr. : S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á lo dis
puesto en el art, 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á bien 
jubilar, con derecho al haber que por clasificación le cor-  ̂
responda, á D. Celedonio López Espadas, Registrador de la 
propiedad de Ciudad-Real, quien según resulta del expe
diente instruido al efecto, á su instancia, se halla imposi
bilitado físicamente para el desempeño del cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás que proceda. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1879.

ALYAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en'el a r t  303 de la ley Hipotecaria y regla 2.a 
del 263 del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad de Sort, de 
cuarta clase, á D. Manuel Montero Montejo, Registrador 
electo de La Vecilla, que resulta ser el más antiguo entre 
los individuos que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1879.

ALYAREZ BUGALLAL.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido para aumentar el cupo de 
consumos, correspondiente al pueblo de Pola de Gordon, 
provincia de León, dicho alto Guerpo lo ha emitido en los 
términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 29 de Setiembre ú l
timo, expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de este Consejo el expediente relativo 
á si procede aumentar el encabezamiento de consumos y 
cereales correspondiente al pueblo de Pola de Gordon, pro
vincia de León.

De los antecedentes resulta que en instancia Ge 28 de 
Febrero último el expresado Ayuntamiento solichó .rebaja 
en sus cupos de consumos y cereales, instruido el ooorvu.no 
expediente y seguido por todos sus trám ites, esto 0>nsejoy 
con fecha 30 de Abril próximo pasado, informo cu el sen
tido de que no procedía otorgar al Ayuntamiento la baja 
que solicitaba, y que, por eí contrario, debia c.miinuarse 
el expediente con el objeto de decidir si sería procedente 
aumentar el cupo que satisface. Acordado así por Real or
den de 23 de Mayo, la Dirección general en su. informe 
de 19 de Setiembre anterior propone un aumento de 798 
pesetas, ó sea un cupo total de 2 pesetas 30 céntimos por 
habitante.

La circular de 20 de Agosto de 1878 señala á los pue
blos de 1.000 á 5.000 almas un gravamen individual de o 
pesetas; y Pola de Gordon, según elresúmen remitido por 
el Instituto Geográfico y Estadístico, tenía en 31 de Di
ciembre de 1877 4.057 habitantes. Bajo este punto de vista, 
es indudable que le correspondería un cupo á razón de 5 
pesetas por individuo; pero considerando que los pueblos 
de la provincia de León, por su situación y proximidad á 
los de Galicia y Astúrias, participan de las condiciones que, 
con arreglo al art. 15 de la ley de Presupuestos vigente, 
aconsejan que sean más bajos los gravámenes en las ind i
cadas provincias, y teniendo además en cuenta que, dadas 
Jas condiciones desfavorables de la localidad, no sería con
veniente aumentar el encabezamiento en una cantidad su 
perior á la propuesta por el Centro directivo, el Consejo 
opina que, por ahora, y sin perjuicio de que cuando las cir
cunstancias lo permitan se eleve al máximo que le corres
ponda, puede aumentarse el encabezamiento de Pola de 
Gordon en la cantidad que la Dirección en su informe 
propone.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos míos Ma
drid 18 de Noviembre de 1879.

OROVIO.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO BE HACIENDA.

D ir e c c ió n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 22 del corriente, de diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS
PROCEDENTES DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 201 de sorteo, carpetas números 1.311 á 1.320 de señalamiento.Idem núm. 202 de id., carpetas números 891 á 900 de id. Idem núm. 293 de id., carpetas números 1.791 á 1.800 de id. Idem núm. 201 de id., carpetas números 811 á 820 de id. Idem núm. 20o de id., carpetas números 1,111 á 1.120 de id. Idem núm. 206 de id., carpetas números 261 á 270 de id. Idem núm. 207 de id., carpetas números 2.361 á 2.370 de id. Idem núm. 208 de id., carpetas números 1.921 á 1.930 de id. Idem núm. 209 de id., carpetas números 381 á 390 de id. • Idem núm. 210 de id., carpetas números 501 á 510 de id.
Madrid 19 de Diciembre de 1879.=E1 Director general, Ja vier Oavestany.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n tr ib u c io n e s .
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de Conde de Torrijo^ y no constando se haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclam arle, en cumpli

m iento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de 'Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante del referido Condado, para que los que se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna declaración en su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que á. la Hacienda correspondan.Madrid 17 de Diciembre de 1879.=Ei Director general, Fe
derico Iloppe.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E sta n c a d a s .
Habiendo sufrido extravío los billetes números. 958, 10.987 y 11.506, correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional que se celebrará el dia 23 del corriente, los cuales fueron remitidos para su venta á la Administración de Loterías de Noy a, provincia de Coruña, esta Dirección general, en v irtud  de lo que dispone el art. 29 de la instrucción do 19 de Junio de 1852, ha acordado declarar nulos y sin ningún valor p a ra  los efectos del referido sorteo los expresados billetes.Lo que se anuncia para conocimiento del público.Madrid 19 de Diciembre de 1879.=El Director general 3 José M. Rodríguez.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de h o y , se autoriza al Ayuntamiento de Tafalla, en la provincia de Navarra, para rifar con carácter de beneficencia una res de ganado de cerda que le lia sido donada gratuitam ente con el fin de que sus productos se apliquen al sostenimiento del Hospital de dicha ciudad ; quedando obligado á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 y á som eterlos procedimien-
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tos do la rifa á cnanto determ inan las disposiciones vigentes, 
Le que se anuncia para conocimiento del público.
Med.dd 13 do Diciembre de 1879.=E1 Director general» José 

M. Rodríguez.

Por acurado de esta Dirección general, fecha do hoy, se 
autoriza ai Ayuntamiento de Azpeitia, en la provincia de 
Guipúzcoa, para rifar con carácter de beneficencia una res de 
ganao.o de cerda que le ha sido donada gratuitam ente con el 
linde que sus productos se apliquen en favor de la Santa Gasa 
de Mlscricorcic da Ja expresada villa; quedando obligado el 
Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
determinan Jas disposiciones vigentes.

Lo que so anuncia pava conocimiento del público.
Madrid 13 da Diciembre de 1879.==E1 Director general, 

José M. Rodríguez.

Por acuerdo do esta Dirección general, fecha de hoy, so au 
toriza al Ayuntamiento de la ciudad de Huesca para rifar con 
carácter de beneficencia una res do ganado de cerda donada 
gratuitam ente con e) fin de que sus productos se apliquen al 
sostenimiento de la Gasa-Amparo de dicha eiadad; quedando 
obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto 
determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Diciembre de 1879.—431 Director general, José 

M. Rodríguez.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au 
toriza ai Ayuntamiento de la villa de Oñate, en la provincia da 
Guipúzcoa, para rifar con carácter de beneficencia una res de 
ganado de carda y una becerra que le han sido donadas gra
tuitam ente con el fin de que sus productos se apliquen al sos
tenimiento de la Santa Casa de Misericordia de dicha villa; 
quedando obligado el Ayuntam iento á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 4 por 100 y á someter los procedimientos de la 
rifa á* cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 18 de Diciembre de 4879.=El Director general, José 

M. Rodríguez.

Por Real órden de 4 de Diciembre actual se faculta 1 
Ayuntam iento de Sangüesa, en Ja provincia de Navarra, para 
celebrar rifas periódica^ de beneficencia con aplicación de sus 
p roducto  al sostenimiento del Hospital de dicha ciudad; que
dando.,obligado el Ayuntamiento á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 400 y á someter los procedimientos de las 
rifas á cuanto determinan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 49 de Diciembre de 4879.«=E1 Director general, José 

M. Rodríguez.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
La Junta ha acordado que en el día 30 del corriente mes, y 

hora de la una de la tarde, se verifique en el patio principal 
de este establecimiento la quema de los documentos de la 
Deuda amortizados por pago de débitos, subastas y conversio
nes durante el mes de Setiembre próximo pasado.

Lu que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Diciembre de 4879.—El Secretario, Santiago 

Ballesteros. = ¥ .*  R°=~E1 Director general, Presidente, Are
nillas.

J u n t a  d e  P e n s io n e s  c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Octubre
último• ■

CLASIFICACIONES DE LA PEN ÍN SU LA .

D. Nicanor Martínez y Fernandez, clasificado en concepto di 
jubilado con el haber anual de 5,$50 pesetas, tres quintas p a r
tes del sueldo de 8.730 que le sirve de regulador, y por reunii 
$9 anos y 44 días de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial segundo interino de la Contabilidad provincial de Cuen
ca, no se le abona esto servicio; Oficial tercero en propiedad 
de la misma dependencia un año, un.mes y 40 días; Oficia' 
tercero de la Contaduría de Hacienda pública de Lugo 4 años 

% meses y 1$ dias; Oficial de igual Contaduría en Gu&dalajarg 
un año» 9 meses y 48 días; Oficial cuarto y tercero de H aden- 
.da con destino á la Dirección general de Contabilidad 4 años 
7 meses y $4 dias; Oficial primero Interventor de la A dm inis
tración principal de Hacienda de la provincia de Gue.dalaja- 
ra  8 años, un mes y G días; en igual empleo en Murcia un año 
Jefe de Negociado de tercera clase de Ja Dirección general di 
Rentas Estancadas $ años, 8 meses y 48 meses; Administra 
dor-Jefe de la Fábrica de Tabacos de Alicante 5 meses; cor 
el misino cargo en la de la Cor uña un año, 8 meses y 5 dias 
Jefe cic Intervención de la Administración económica de Má
laga S meses y $4 días; Oficial primero de la Contaduría Cen
tra l un afu, 6 meses y 28 días; segundo Tenedor.de Libros d< 
la  Dirección general de Contabilidad ó Intervención general di 
la Administración del Esleído 8 meses; Secretario de dich? 
Dirección é Intervención un mes y 15 días; Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Sección de Intervención genera 
y Teneduría de Libros del Ministerio de Hacienda 7 meses } 
43 días; Ordenador de Pagos del Ministerio de Estado 3 mese! 
y 43 di as; Segundo Jefe de la Dirección general de Impuesto! 
indirectos C meses y 7 días; Segando. Jefe de la Dirección ge 
neral de Propiedades y Derechos del Estado un año, un me¡ 
y 40 dias; Tenedor de Libros de la Intervención general do h 
Administración del Estado un año, 9 meses y 3 dias, y segun
do Jefe de la Dirección general de Rentas Estancadas un año 
4 meses y 43 días.

D. José María Fernandez Urrea, clasificado en concepto d< 
jubilado con el haber anual de 4.000 pesetas, cuatro quintal 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y  por re 
unir 38 años, un mes y 44 días de servicios. Extracto de los mis 
mes: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primer? 
instancia de Clases pasivas con fecha $8 de Julio de 4369 11 
fueron reconocidos como cesante $8 años, $ meses y 17 días 
Archivero de la Sala de Indias del Tribunal de Cuentas de 
Reino un mes y 41 dias, y Contador de segunda clase de 
mismo Tribunal 9 años, 9 meses y 46 dias.

D. Pedro Omaña y Cermeño, clasificado en concepto de ju  
hilado con el haber anual de l.$00 pesetas, dos quintas par- 
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reuni; 
M años, 4̂  meses y 19 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Auxiliar de minas con destino á la Secretaría de la  Junt? 
superior facultativa $ años, 11 meses y 19 dias; Éscríbienti 
supernumerario del Ministerio de Fomento un año, $ mesei 
y  17 dias; Escribiente segundo de la Ordenación de Pagos de 
mismo Ministerio un año, 5 meses y  8 dias; Comisario segund<

de ferro-carriles 4 años, $ meses y $4 días; Oficial de quinta, 
clase de Hacienda, pública con destino á la Dirección general 
riel Tesoro un año, 4 mases y 17 días; Oficial de tercera clase 
de leí Dirección general de Rautas Estancadas y Loterías 4 m e
ses; Oficial tercero de i a Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia de Madrid un año; Oficial cuarto en comisión de la 
Administración económica de da misma provincia 5 eños y 4 
meses; Escribiente del Ministerio de Hacienda $ meses y 7 dias; 
Oficial primero de la Fábrica de Tabacos de Madrid 7 meses 
y 44 dias; y Oficial de segunda clase ds la Ordenación de P a 
gos del Ministerio de Gracia y Justicia $ años, 8 meses y 6 
dias.

D. Saturnino de Vicente y Odone, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual ¿e $ 400 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.500 que Je sirve de regulador, y por re
unir $7 años, 4 ‘meses y l i d i a s  de servicies. Extracto de los 
mismos: Escribiente da la clase de primeros de la Dirección 
general de Contabilidad 4 años y 5 meses; Oficial d e ja  misma 
Dirección 46 años, 9 meses y un dia; Oficial de la Sección de 
Intervención general y Teneduría de Libros del Ministerio de 
Hacienda 7 meses y 18 dias, y Oficial de prim era clase de la 
Intervención general de la Administración del Estado 5 años, 
6 meses y $3 dias.

D. Juan José Machado y Beberache, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 4 000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo da 5.C0Q que le sirva de regulador, y por 
reunir 38 años, 8 meses y 14 días de servicios. Extracto do 
los mismos: en sesión celebrada por la Jun ta de la Deuda pú
blica con fecha $3 do Agosto de 1876 le fueron reconocidos 
como cesante 3$ años, 10 meses y 3 dias, y Jefe de Interven
ción de la Administración económica de Toledo 5 años, 40 me
ses y 41 días.

D. Ceferino Enrique de Boneta y Manzarveitia, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 6.800 pesetas, 
cuatro quintas partes del sueldo de 8 500 que le sirve de regu
lador, y por reunir 40 años, un mes y $7 días de servicios. E x 
tracto de los m ism os: en sesión celebrada por la suprim ida 
Junta de Clases pasivas con fecha 46 de Junio de 1869 le fue
ron reconocidos como casante, y hoy le son de abono en juicio 
de revisión, $7 años, 5 m eso  y 6 dias; Magistrado de la A u
diencia de la Coruña 4 añ-os, 8 meses y $1 dias, y se le abo
nan por razón de carrera 8 añoL

D. Narciso Cautelar y Moreno, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 500 pesetas, m itad del sueldo 
de 1.000 que le sirve de regulador, y por reunir $8 años, 5 me
ses y 19 dias de servicios. "Extracto de los mismos: Escribien
te de la Aduana de Tarragona, no se le abona este servicio; 
Oficial y Marehamador Pesador de la misma Aduana 10 años,
8 meses y 41 días, y Contador de la Aduana de Sitges 19 años,
9 meses y 8 días.

D. Rafael Franco y Fominaya, clasificado en concepto de 
cesante con elhabe* anual de 3.C30 p setas, m itad del sueldo 
de 6.0C0 que le sirve de regulador, y por reunir $7 años, $ me
ses y $7 dias de servicios. Ext,acto  de los mismos: en sesión 
celebrada por la prim itiva Junta de Pensiones civiles le fue
ron reconocidos °0 años, 8 me¿cb y 15 días; Jefe de Negociado 
de tercera clase de Hacienda pública con destino á  la Direc
ción de la Caja general de Depósitos un año, ur mes y. 44 dias; 
Jefe de Negociado de sogunda cla&e en la misma Dirección 3 
años, % meses y 10 dias, y Jefe de Negociado de prim era clase 
$ años, $ me:es y 18 dias.

D. José Naranjo y Alvarez, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 1.000 pesetas, m itad del sueldo 
de $.000 que le sirve de regulador, y por reunir $0 años, 3 me
ses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos : en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de prim era instancia de 
Clases pasivas con fecha 5 de Febrero de 1870 le fueron re- 
* onoeidos 15 añe 6 meses y $9 dias; Escribiente del Gobierno 
civil de Madrid un mes y 44 dias; Oficial tercero tercero del 
Gobierno de Badajoz 9 meses y 15 d ia s ; Interventor del por
tazgo de Puente-Mayorga % años, un mes y l$ d ia s ;  Comisio
nado del portazgo de TRtjzanares 3 meses y $5 dias; Oficial 
tercero segundo del Gobierno civil de Cuenca 10 meses y $ í 
dias, y Subinspector de vigilancia de Sierra de Gádor 5 meses 
y 10 días.

D. Jaime Simón y Castañer, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quietas partes 
del sueldo de 3 000 que le sirve de regulador, y por reunir $6 
años, 11 mebes y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la prim itiva Jun ta de Pensiones civi
les con fecha $ de Setiembre de 4875 le fueron reconocidos en 
situación de cesante 18 años, 5 me„es y $4 d ias, y se le abo
nan por la m itad del tiempo que permaneció cesante por re 
forma 8 años, 5 meses y $4 dias.

D. Antonio Fernandez López, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 687 pesetas y 50 céntimos, m i
tad del sueldo de 1.375 que le sirve de regu'ador, y por reunir 
$3 años , un mes y 11 días de servicios. Extracto, de los m is
mos: En el Ejército 1$ años , 3 meses y 9 dias; Conductor su
pernumerario del Ooi’reo Central 3 años, 4 meses y 14 días: 
Conductor de número con destino á la Administración prin
cipal de Correos de Orense 6 años, 3 meses y 10 d ia s , y Con
ductor de primera clase del Correo central un año, dos meses 
y 8 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Luis Igualada y Gordiile, clasificado en concepto de ce
sante con ei haber anual de 3.000 pesetas, m itad del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir £6 años, 5 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los miamos: en sesión 
celebrada por la primitiva Jun ta  de Pensiones civiles con fe- 

> cha 1$ de Noviembre de 1873 le fueron reconocidos $3 años, 4 
meses y 4 días de servicios; Oficial tercero de la J ’m ta de la 
Deuda del Tesoro de la isla de Cuba un año, 3 meses y 15 dias; 
Oficial segundo de la misma dependencia $ meses,y $5 dias; 
Oficial segundo Tenedor de Libros de la Contaduría general 
de la misma isla, no se le abona este servicio; Oficial segundo 
d é la  Intervención de la Ordenación de Pagos de la isla de 
Cuba 7 meses y 11 días, y Oficial segundo de la misma Orde
nación 11 meses y 13 días.

D. Nemesio Quiñones y Cestero, Oficial sexto de la Conta
duría de Ejército y Hacienda de Puerto-Rico, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de £.400 pesetas, cua
tro  quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 41 años, un mes y 49 dias de servicios que le fue
ron reconocidos por esta Jun ta  en sesión de l.° de Febrero 
último.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Manuela Rivas y Muñoz, huérfana de D. Manuel, p ri
mer Relojero que fué de la Real Casa. Se le declara con dere
cho á la pensión ín tegra del Monte-pio de oficinas de 1.1$5 
pescas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
hermana Doña Vietoriana.

Doñe Esperanza Giner y Almenar, viuda de D. Manuel T ar
rada, Catedrático num erario que fué de la Universidad litera
ria de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Angela Irizarri y Huet, huérfana de D. Bonifacio, Al
calde mayor que fué de Almendr&lejo. Se le declara con dere
cho á. ¡a pensión dei Monte-pío de Jueces ¿e prim era instancia 
de 550 pesetas anuales.

Doña Susana García Sirvet, huérfana de D. Segundo, Oficial 
de Rentas que fué de Castellón, Se lo Pee ¡ara con derecho á la  
pensión del Monte-pio do oficinas de 31.$ pesetas y 50 cénti
mos anuales.

Doña Josefa Jover y Fernm iF ■/, huérfana de D. Gaspar, 
Alcaide mayor que fué de Carfct gnr.a. Se le declara con derecho 
á la pensión dei Monte-pio de Ju le 183 pesetas y $5 cén
timos anuales.

Doña Juana García Perez, huérfana Je D. Juan, Magistrado 
que fué d é la  Audiencia de Búrgos. Se le declara con derecho* 
a k  pensión del Monte-pio de Ministerios de i.$50 pesetas 
anuales.

Doña Felisa Sostres y Azcon, huérfana de D. Joaquín, 
Juez de primera instancia que fué de Benabacre. Se le declara 
con derecho á suceder á su difunta madre Doña Josefa en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Vicenta Oliag y Carra, huérfana de D. Luis, V ista 
primero que fué de la Aduana del Grao. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 753 
peietas anuales que disfrutaba en comparticipacion con sus 
herm anas Doña Francisca y Doña Rafaela.

Doña Deogracias y Doña Gervasia López Palacios, huérfa
nas de D. Pedro, Celador que fue de Ja Real Casa. Se les de
clara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de ofi
cinas ¿e $50 pesetas anuales que disfrutaban en compartici
pacion c-o i su herm ana Doña Francisca.

Doña Antonia y Doña Isabel G arcía Bermudez, huérfanas 
de D. Ramón, Oficial segundo que fué de Ja Comisión de li
quidación de atrasos de Guerra. Se les declara con derecho á 
la pensión íntegra dei Monte-pio de oficinas de 500 pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipacion con su herm ana 
Doña Teresa.

Doña Irene Diaz de Cáceres, viuda de D. Eduardo Bayo* 
Contador de prim era clase que fue del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de l.$5Q pesetas anuales.

Doña Niceta Eufemia Iglesias, huérfana de D. Eufrasio, 
Subte lienta que fué de Carabineros de Hacienda pública. So 
le declara con derecho á Ja pensión del Monte-pio de oficinas- 
de 31$ pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Josefa Diaz Costales, viuda de D. Francisco de Asís 
Meana de la Vega, Oficial tercero que fué de la Administración 
económica de la provincia de Málaga. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 6$5 pesetas 
anuales.

Doña Cristina y Doña Adelaida Cáceres y Sibila, huérfanas 
de D. Gabriel, Inspector que fué de Hacienda pública de la 
provincia de Teruel. Se les declara con derecho á Ja pensión 
del Monis-pío da.oficinas de8$5 pesetas anuales.

Doña Esperanza y Doña Asunción R odero /huérfanas de 
D. Mariano, Administrador principal que fué de Propiedades 
y Derechos del Estado. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales que 
disfrutaban en comparticipacion con su herm ana Doña Carmen.

Doña Serafina Aparicio Miñón, viuda de D. Julián Pardo 
Quintanillá, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se Te declara con derecho á la  pensión del Monte-pio de 
oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Francisca Ibarrolaza y Noriega, huérfana de D. Ju an  
Ignacio, Oficial que fré  de la Dirección general de la Deuda. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Gabina en el goce de la pensión dei Monte-pio de oficinas de 
875 pesetas anuales.

Doña Genoveva Menendez Vallarino, viuda de D. Miguel 
Fernandez Corujedo, OficiaLde prim era ciase que fué de H a
cienda pública. Se le declara con derecho á. la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 8$5 pesetas anuales.

Doña María Montserrat Arnus Fortuny, huérfana de Don 
Manuel, Médico-Director que fué de los baños de Pantieosa. Se 
le declara con derecho á 3a pensión del Monte-pio de oficina s 
de 500 pesetas anuales.

Doña Manuela, Doña María de las Nieves y Doña Ju liana 
Ruiz y Ortuzar, huéuanas de D. Andrés, Jefe que fué de la 
Sección adm inistrativa de la Administración económica de la  
provincia de Búrgos. Se les declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de G$5 pesetas anuales.

Doña Adelaida Ulloa y H ernar dez, huérfana de D. Joaquín, 
Oficial Interventor que fué de la Administración principal de 
Fincas del Estado. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

>í Doña Ascensión y Doña Adelaida Rojas y Amador, huér
fanas de B. Juan, Administrador que fué deC orreos. Se les 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Josefa Limeño, huérfana de D. Antonio María, F a r 
macéutico que fi e de la Real Casa. Se le declara con derecho 
á Ja pensión vitalicia del Teroro de 1.875 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Mira Percebal y Usor, viuda de 
D. Juan Pió Montufar, Introductor que fué de Embajadores. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.1$5 pesetas anuales.

Doña Leonarda, Doña Ricarda y Doña Elisa Bonet, huér
fanas de D. Andrés, Tesorero que fué de Rentas-de Oviedo. Se 
Ies declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
4.$50 pesetas anuales.

Doña Margarita Rubio y Cándido, viuda de D. Mariano Gu
tiérrez, Oficial ^rimero que fué jubilado de la Secretaría de la 
Universidad Central. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 500 pesetas anuales.

Doña Juliana Zaydin y Salas, viuda de D. V alentín de Cam
bra, Registrador que fué de la propiedad de Barcelona. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoi’o de 937 
pesetas y 50 céntimos anuales.'

Doña Orosia Olivan, viuda de D. Francisco Allué, Prom otor 
fiscal que fué del Juzgado de prim era instancia de Huesca. Se 
le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 10 
años de 350 pesetas anuales.

Doña Benita F lorentina Macarrón y Ram os, huérfana de 
D. Mariano, Administrador que fué de R entas Estancadas de 
la pro vincia de Cuenca. Se le rehabilita en juicio de revisión 
en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña María Loreto del Valle y Campo, viuda de D. Donato 
Morales y Hermosa, Promotor fiscal que fué jubilado. Se le 
decía.a con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 937 
pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Bernardina Calatraveño, de estado viuda, huérfana 
de D. Felipe, V isitador que fué de los Derechos de puertas de 
Jaén. Se Je declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 375 pesetas anuales.

Doña Amalia del Valle y Martínez, de estado viuda, huér
fana de D. Francisco* Adm inistrador Guarda-almacén que fué
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de las salla as del Rosio. Se le declara con derecho a i a pensión 
vitalicia deí Tesoro de 300 pésenos anuales.

Doña -Cándida San Bias'y G arrees , huerfana de D. Arnbre
gio, Ayudante que fué de Doras públicas. So Jo declara con 
derecho é i a pensión vitalicia (le i Tesoro de 4U0 pesetas arreci
les que disfrutó su madre Doña Vi caula*, Cerreras basta que 
contrajo secundas nupcias.

D. Gregorio y D. Luis Cabello ó Ibañez, huérfanos de^Don 
Valentía, Jefe que fué de la Sección de Fomento de Bareelony. 
Seles declara con derecho ¿ suceder á su difunta madre Doña 
María Ibañez en el goce de la pensión vitalicia dsl Tesoro 
■da 875 pesetas anuales. w ■

Doña Dolores Moral y Uz, huérfana de D. Nicolás, Gober
nador civil que fué de la provincia de Zamora. Sa le declara 
con derecho á la. pensión temporal dsl Tesoro por 11 meses 
y 19 días de 800 pesetas anuales.

Doña Juana y Doña Teresa Peres Dávila y González,^ huér
fanas de D, Juan, Secretario que fué de la Jun ta  de gobierno 
del Monte-pío militar. Se les declara con derecho á la pensión 
íntegra y vitalicia del Tesoro de 4.250 pesetas anuales que dis
fru taban en coinparticipación con su hermano de padre Don 
JuonPerez Dávila y Bergado. 4

Doña Francisca Nieto, viuda de D. Manuel Merino, Celador 
que fué de los Reales pinares de Balsain. Se le declara sin 
derecho á pensión por no hadarse comprendida en los benefi
cios que concede la Real orden de 11 do Junio de 18/0 y dic- 
tám en de la Comisión de las Cortes Constituyentes de 1869, 
relativo á las pensionistas de la Real Casa.

Doña Eusebia Ruiz Espinosa, viuda de D, Feliciano Gonzá
lez Ravé, Telegrafista que fué de segunda ciase. Se k  declara 
sin derecho á pensión por no m uñir las condiciones que al 
efecto exige la legislación vigentmen m ateria de clases pasivas, 
sin que pueda concedérsele las dos mesadas de supervivencia 
hasta que justifique que el causante falleció en poses.7on de su 
destino. .

Doña María Azcáfraga, huérfana de D. Miguel, Oficial que 
fué de la Contaduría general de Propios. Se acuerda desesti
m ar la instancia de esta interesada en solicitud de que se Ja 
trasm ita la pensión que disfrutó su madre Doña Gregoria Se
deño, toda vez que su pretensión fué ya negada por esta Jun ta  
en sesiones de 83 de Octubre de 1875 y 17 de Agosto último ;y 
no hay disposición legal posterior que pueda hacer variar di
chos acuerdos.

Doña Pascuala Uceda y Collado, viuda de D. Manuel Ma
chuca, guarda montado que fué del Real Sitio de El Pardo. Se 
le declara sin derecho á pensión por no reunir las condiciones 
que al efecto exige la legislación vigente en m ateria de clases 
pasivas.

Doña María de 3a Asunción Ramón y Vallejp, huérfana de 
D. Luis, Promotor fiscal que fué de Torrente. Se le declara sin 
derech o  á la pensión que para ella solicita su madre Doña Jo
sefa Vallejo, puesto que es ta  n o  puede renunciar su derecho en 
favor de aquella sin acreditar ántes que ha p erd id o  la aptitud 
legal u&ra d isfru ta r  la pensión de vÍ77dedad.

Doña Escolástica'Pértigas y Bravo, huérfana de D. Ramón, 
Conductor que fué de Correos. Se desestima 3a instancia de 
esta interesada en solicitud de que se le trasm ita la pensión 
de Monte-pió de Correos que disfrutaba su madre Doña Va
lentina, por oponerse á ello el art. 24 de la instrucción de 86 
de Diciembre de 1831; declarándola sin derecho también á 
pensión del Tesoro por no haber* obtenido su padre destino 
dotado por lo ménos con 2.0C0 pesetas,

Doña Petronila de los Reyes y González, viuda de D. Juan 
B autista Gil y Alagan, Fiel que fué de los Derechos de puer
tas de Huelva. Se le declara sin derecho á 3a pensión que so
licita por carecer el causante de sueldo regulador.

Doña Mercedes Serrano y  Aliaga, huérfana dé D. Benito, 
Magistrado que fué dé la Audiencia de Madrid, y viuda de Don 
Joaquín Campuzano. Se desestima la instancia de ésta intere
sada en solicitud de volver al goce de la pensión que disfrutó 
en comparticipacion con su herm ana Doña Ana María has«a 
que contrajo m a tr  nonio, en razón á que, con arreglo á lo=í 
artículos ¿0 y Si de la instrucción de $56 de Diciembre de 1831, 
perdió todo su derecho á dicha pensión al contraer m atri
monio.

Doña Juana Navascués y Capdet, viuda de D. Luis M artí
nez, Juez que fué de prim era instancia de varios partidos. Se 
desestima la instancia de esta interesada en solicitud de me
jo ra  de pensión, toda vez que el causante no sirvió al Estado 
85 años por lo ménos.

Doña J'*Mnta Fernandez, viuda de D. Francisco Salinas, 
Gua.da montado que fué del Real Valle de la Alcudia. Se des
estima la instancia de esta interesada en solicitud de pensión, 
por no reunir las circunstancias que al efecto exigen las dis
posiciones legales vigentes en m ateria de clases pasivas.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.
Doña Victoria Guernica y Fabregat y D. Vicente Díaz 

Guísasela, viuda y huérfano respectivamente de D. Eduardo 
Diaz Pim ienta, Ensayador que fue de la Casa de Moneda de 
Man ha. Se les declara con derecho á 3 a pensión de 8.500 pese
tas anuales.

Doña Vicenta Francos Florez, viuda de D. Manuel Alvarez 
y Menendez, Oficial que fué de 3a Aduana de Manila. Se le 
declara con derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

Doña Felipa Sigüenza y Anguita, viuda de D. Lúeas B ar
rios y Morales, Oficial quinto que fué de la Secretaría de la 
Intendencia de Hacienda pública de la  isla de Cuba. Se le 
Rociara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.

Doña María Dorotea de Jesús del Valle y Martínez, viuda 
de D. Nicolás Vicente elel Valle y Ram írez, Médico segundo 
que fué del Hospital m ilitar de la Habana. Se le declara con 
derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 800 pesetas 
anuales.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Juana y D. José María Belaño y Chamorro, huérfanos 
de D. José, Cirujano muerto del cólera. Se les declara con de
recho á suceder á su difunta madre Doña Paula Chamorro en 
el goce de la pensión rem uneratoria de 750 pesetas ?muales.

Doña Petra y Doña Engracia Sagredoy Sagredo, huérfanas 
de D. Antonio, Cirujano muerto del cólera. Se les declara con 
derecho á 3a pensión de 750 pesetas anuales que disfrutó su 
madre Doña Inoeenta hasta que contrajo segundo matrimonio.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Mariana Rosell y Guaeh, viuda de^D. Manuel de Freí- 
xar, Oficial segundo que fué de la  Secretaría de la Junta pro
vincial de Sanidad de Barcelona. Se le declara sin derecho á 
pensión, y se le conceden dos mesadas de supervivencia ai res
pecto de 875 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su 
fallecimiento.

Doña Agueda Arcos, viuda de D. Adolfo de Mateo, Ayu
dante que fué de obras públicas. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Manuela Soto, viuda de D. Constantino Estevez, Guar
dia que fuá del Cuerpo de Orden público de esta capital. Se le

declare, con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de -1.000 pesetas'anuales qu ; día frío-aba el eaosaotc á su 
failecimiento.

Doña Antonia Castillo Pascual, viud-¿ de D. Antonio Sas- 
tron y Sánchez, Sobrestante que fe ó. de oóecs públicas. Se le 
.declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai res
pecto de 1.250 pesetas anuales quo disfrutaba el cansante a su 
fallecimiento.

Doña Juana Acia y Fita, viuda de D. Agapito Ibarra, Ce
lador que fue de Telégrafos. Be le declara con derecho á dos 
mesadas ae. supervivencía al respecto de 750 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Asunción de la Torro, viuda do D. .Antonio Arjona, 
Vigilante que fué de Orden público de esta capital. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de. supervivencia ai respecto 
de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante a su falle
cimiento.

Doña Ercilda Castillo y Perez, viuda de D. JoséLasala, So
brestante que fué de obras públicas. Se le declara coa derecho 
á dos mesadas de supervivencia al- respecto de 1.250 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Teresa García Msndez, viuda de D. Bernardo M artí
nez, Cabo que fué del Cuereo de Orden público de esta capital. 
Se Je declara con derecho á dos meso.das de supervivencia al 
respecto de 1.375 pesetas anuales que disfrutaba ei causante á 
su fallecimiento.

EXCLAUSTRADOS.

D. Benito C ariñena, Presbítero exclaustrado del convento 
de Benedictinos de San Mi lian de La Cogulla. Se le rehabilita 
en juicio de revisión en el goce de la pensión diaria de una 
peseta y 50 céntimos, que deberán disfrutar sus herederos des
de 6 de Agosto de 4874 hasta L° de Marzo de 1879 en que ocur
rió su fallecimiento.

D. Gabina José Benitezf Presbítero exclaustrado del con
vento de Jerónimos de Buenavista de Sevilla. Se Te rehabilita 
en juicio de revisión en ei goce do la pensión diaria de una pe
seta y 50 céntimos.

D. Juan Román y Velasco, corista exclaustrado del con
vento de Santo Domingo, extram uros de Ciudad-Rodrigo. Se 
le declara con derecho á la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

Se rehabilita en juicio de revisión en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á les individuos siguientes:

D. Vicente Sabaté, corista exclaustrado del convento de 
Car; o editas descalzos de Barcelona.

D. Alfonso Rueda , corista exclaustrado del convento de 
Nuestra Señora del Socorro de la villa de Guadalcanal.

D. José Vicente A rratíbel, lego exclaustrado del convento 
de Carmelitas descalzos de Pamplona.

D. Miguel Ruiz Ramírez, corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas calzados de Jerez de la Frontera.

D. Joaquín Blanca y Blancs, corista exclaustrado delórden 
de Trinitarios descalzos de Antequera.

D._Manuel Gómez Guada, corista exclaustrado del convento 
de Agustinos de Orihuela.

D. Sebastian Medrano, consta exclaustrado del convento 
de Carmelitas descalzos de la villa de Aguilar.

D. Juan José T royano, corista exclaustrado del convento 
de Carmelitas de la villa de Aguilar.

D. Antonio Castellano y Viera, lego exclaustrado del con
vento de San Francisco de Ciudad-Rodrigo.

Madrid 28 de Noviembre de 4879.—EI Vocal Secretario, 
Agapito Gozalo.«*V.# B.° =  Ei Presidente, Santa Cruz de 
Aguirre.

F áb rica  N acion a l d e l S ello .
El dia 24 de Enero próximo, á las doce de su m añana, se 

celebrará en esta Fábrica la subasta pública para la enajena
ción de 168 resmas de papel blanco sobrante de elaboraciones 
de cédulas personales, y 72 resmas de papel impreso de la 
misma procedencia, siendo el peso aproximado do estas ú l
timas el de nueve quintales métricos.

El precio mínimo de cada resm a del papel blanco .se fija 
en 43 pesetas 98 céntimos, y en 35 pesetas cada quintal m é
trico de papel impreso, con arreglo en un todo al pliego de 
condiciones que desde este día se halla de manifiesto en la 
Contaduría de este establecimiento.

Para tom ar parte en la subasta será preciso haber consig
nado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 50 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, cuyo res
guardo se unirá á la proposición formada con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación.

Madrid 48 de Diciembre de 4879.=El Administrador-Jefe, 
Francisco Eciiagüe.

Modelo que se cita.
D   vecino d e , que vive calle de    n ú m  .

c u a r to .. . . . ,  se compromete á satisfacer á la Hacienda pública 
por cada resma de papel blanco (aquí la cantidad en letra y 
pesetas), y por cada quintal métrico del papel escrito de cédu
las el d e . . . . .  (en letra), según marcan los anuncios publica
dos en la Gac eta  de Ma drid  ó Boletín oficial de la provincia 
(fecha), conformándose en un todo con el pliego de condicio
nes respectivo, á cuyo fin acompaña el documento que acre
dita haberse efectuado en la Caja general de Depósitos el 
de (en letra) necesario para optar á esta, subasta.

Madrid........
(Fecha y firma.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g e n e r a l de E sta b lec im ien to s  p en a les .
Negociado del Personal.

Esta Dirección general, en uso de sus atribuciones, se ha 
servido nombrar, en virtud de concurso, á D. Manuel Clavero 
y Gómez para ocupar la vacante de Alcaide de la cárcel de 
Linares (Jaén), con el haber anual de 4.250 pesetas.

Para hacer dicho nombramiento se han examinado los ex
pedientes personales instruidos al efecto de los aspirantes á la 
expresada plaza, según previene el art. 7.° de la instrucción 
de 30 de Setiembre próximo pasado; y en cumplimiento^ de lo 
dispuesto en el 9.° de la misma se publica á continuación el 
extracto de los referidos expedientes.

Servicios de los aspirantes.
D. Manuel Clavero y Gómez, 41 años, 8 meses y 27 dias 

de servicios como aspirante, meritorio y subalterno de H a
cienda en la Dirección de L o terías, Ayudante segundo del 
establecimiento penal de Valencia y Alcaide de las cárceles 
de Valdepeñas, F igueras, Tortosa y Arcos de la F rontera , 
habiendo obtenido como mayor sueldo el de i . £99 pesetas.

D. Melchor Campoy y Ga.Iindo, 15 años de servicios m ili
tares y siete de abono de campaña, que componen 22.

D. Antonio Granados y Romero, 43 a ñ o s , un mes y 8 
días de servicios en el Cuerpo de Carabineros; un año, un mes 
y 49 días en Jos de Orden público y Consumos, y dos años en 
el Juzgado de prim era instancia do Gijon con sueldos hasta 
de 750 pesetas anuales.

D. Manuel Jiménez Almar-sa, T años, 9 meses y 24 días 
de servicios militares en activo; y

D. José Muñoz y Muñoz, el haber cursa .1 1 y a probado los 
estudios y la vráctíca que exige Ja carro» a 1 Notariado.

Madrid 48 de Diciembre de 4879.- r5 C rector general, 
Francisco Santa Cruz.

Habiéndose padecido una omisión al anunciar la resolu
ción dei concurso proveyendo la plaza de Al cai de  de la cárcel  
de Valencia de Alcántara (Oáceres), se reproduce á conti
nuación:

Este Centro directivo, en uso de sus atribuciones, so ha 
servido nombrar, en virtud de concurso, á D. Jacinto Caldera 
Moreno para ocupar la vacante do Alcaide o a Ja cárcel de Va
lencia da Alcántara (Oáceres), con el sueldo anual ds 730 pe
setas. ♦

Para hacer dicho nombramiento se han examinado los e x 
pedientes personales instruidos al efecto de los aspirantes á 
la expresada pl&za, según previene el art. 7.° de la instrucción 
de 30 de Setiembre uróximo pasado; y en cumplí miento de lo 
dispuesto en el 9.° de la misma sa publica oí. extracto do ios 
referidos expedientes.

Servicios de los aspirantes.
D. Jacinto Caldera Moreno, 40 a ñ 8 meses y 28 dios de 

servicios; y
D. Juan Dutrey Hernando, con 2 años, 6 meses y 47 dias 

de id.
Madrid 49 de Diciembre de 4879.=Ei Director general, 

Francisco Santa Cruz.

D irecc ió n  g e n e r a l d e B eneficencia  y  Sanidad.
Circulares.

Resultando de las últim as noticias sanitarias comunicadas 
por la Legación de España en el Japón que la salud pública en 
dicho punto es satisfactoria; y vistos e). ert. 30 de la ley ds 
Sanidad y la órden de 40 de Diciembre de 4874, esta Dirección 
general ha tenido por cor) veniente derogar la de 30 de Octubre 
de 4877, que declaró sucias por causa de cólera las proceden
cias del citado punto, y disponer se consideren limpias, con 
aplicación al art. 40 reformado de la ley m encionada, las que 
hayan salido del mismo después del 29 de Octubre último, 
siempre que reúnan las condiciones favorables prevenidas en 
la legislación vigente.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.a de la orden du este Centro d i
rectivo de 24 de Abril de 4875.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Diciembre 
de 4879.==E1 Director general, O. Ibañez de Aldecus.==Sr. Go
bernador de la provincia m arítim a de........

Actualmente se hallan sometidas á cuarentena las proce
dencias de los siguientes puntos, en v irtud  de las órdenes y por 
las enfermedades que se citan:

c u a r e n t e n a  d e  r i g o r .

Asia,
Golfo Pérsico.- -Orden i.° Julio 4877 (G ac eta  del 6): peste 

bubónica.
América.

P ará (Brasil).—Orden 44 Julio 79 (G a ceta  del 42): fiebre 
am arilis.

Todos los partes sanitarios recibidos hasta el dia, referen
tes á los demás puntos del extranjero, son satisfactorios.

Lo comunico á V. S. para que se sirva hacerlo presente á 
las dependencias de Sanidad m arítim a de esa provincia , y 
para conocimiento del comercio, á cuyo fin publicará V. S. esta 
órden en el Boletín oficial.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 48 de Diciembre 
de 4879.=E1 Director general, C. Ibañez de Aldecoa.=—Sr. Go
bernador de la provincia m arítim a d e .........

MINISTERIO DE FOMENTO,

D irecc ió n  g en e r a l  
de In str u c c ió n  p ú b lic a , A g r ic u ltu ra  é In d u str ia .

pr o pie d a d  in t e l ec t u a l .

Nota bibliogrdfica de las otras impresas en castellano en el e x 
tranjero, cuy a introducción en España se autoriza á Monsieur 
Frangois Joseph De jard ín , vecino de Paris, con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 4869.

Eucologio menor, por el Dr. Frey D. Pedro María de Torre
c i l la .— Editor Dejardin.—Paris, Simón Racon et C.e 4879, vo- 
lúmen de 824 páginas con grabados y cromos en gr. 32. °

Eucologio menor por el mismo.—Editor D ejardin—Paris, 
Simón Ragon et C.« 4879, vól. de 824 páginas en 48°, con orlas, 
grabados y cromos.

Oraciones para asistir al Santo sacrificio de la Mtsa y para 
recibir los Santos Sacramentos de la Penitencia y Sagrada Co
munión, por J. A. de Lavalle.—Nueva ed. sola com pleta—Edi
tor Dejardin.—Braine le Comte (Bélgica).

Le long. 4875, volúmen en gran 32 . °  con orlas, grabados y 
cromos.

Madrid 40 de Diciembre de 4879.=E! Director general, José 
de Cárdenas.

D irecc ió n  g e n e r a l  
de Obras p ú b lic a s , C om ercio  y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 9 del actual 
esta Dirección general ha señalado el dia 47 del próximo mes 
de Enero, á la una de la ta rd e , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de nusva construcción de la  carre
tera de Grau á Tremp, sección de Graus á L a u n a ru , provin
cia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata im porta 365.448 
pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador dé la provincia ; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro»
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p o sic ió n :^  qus se presea ;i, la cantidad que ha de con.slg- 
nain;e previam ente comu ?, . l í lo  para tom ar parte  en el re-~
.mate, y el piooeclimíeni > i¡uo ¿-e adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó m ás proposiciones iguales y fuese necesario ce
leb rar una sagonda licita do n  ab ierta  en tre  sus autores,

Madricí 1& ae Diciembre de 4879.=E1 D irector g en era l, el 
Barón de Ccvaiói-ga.

a d m i n i s t r a c i o n  

provincialG o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  á e  H u esca .
Sección de 'Fomento.—Montes.

En vista de no haberse presentado .lidiadores en la subasta  
in ten tada  en los salones de laE xcm a. Diputación provincia! y 
Alcaldía del pueblo de Botaya en 30 del mes p .óxim o pasado 
para la enajenación do 88.77o pinos procedentes del incendio ! 
acaecido en el monte oan Juan de la Peña, tfé acordado seña
lar el día Si de los corrientes, y hora de las doce de su mañana, 
para que. en los precitados sitios y bajo el mismo tipo de 24.443 
pesetas 76 céntimos, condiciones y formalidades que sirvieron 
de base papa la an tm or , s¿ celebre una segunda subasta, en 
consonancia F lo dispuesto en el art. 110 del reglamento de 
Montes de 186b’-

Huesca 16 ele Diciembre de 1879.—E1 Gobernador, José-de 
la Guardia.

G o b iern o  á!e la  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .
Sección d e  Fomento.—Montes.

S i ala 29 íiei actual, y  Dora de las doce de su mañana, ten
drá lugar la segunda subas ¿a- Simultánea de espartos de los 
m ontes que el Estado posee en término de la ciudad de Gara- 
vaca, cuyo acto tendrá efecto en .este Gobierno bajo mi presi
dencia, y en dicha ciudad ante el Alcalde, sirviendo de tipo 
la cantidad do 17 200 pesetas en cada un año de los dos por i 
que se verifica este arriendo, y con sujeción ai pliego de con
diciones y modelo de proposición que estarán de- manifiesto en 
la Sección de Fom ento y Secretaría ded Ayuntam iento de C&— 
ravaca.

Murcia 16 de Diciembre de 4879.=E 1 Gobernador, Mariano ¡ 
oastm o. ' ;;

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le m a a .
Sección de Fomento.—Montes. ;

A las once de la mañana del día ib. de Enero próxima» • 
tendrá lugar en este Gobierno y en la Alcaldía de esta capital 
la subasta para contratar el aprovechamiento ée las leñas 
bajas del monte que el Estado posee en este término, partida  
íie Ruzafa, denominado Dehesa de la Albufera, dividido @n 
cuatro lotes, correspondientes á igual número de años* 
.distribuidos del modo siguiente:

E l primer lote ó corta del año 4879-8G es el traimo ó poreion 
de monte comprendido entre el corta-fuegos llamado de lo s  
Hierros y la acequia llamada dePuchol.

E l segundo lote ó corta del año 4880-81 es el tram o ó 
porción de monte comprendido entre la acequia de Puchol y  
corta-fuegos denominado Pilares de la Sancha.

E l tercer lote ó corta del año 1881-82 es el tramo ó poraion 
de monte comprendido entre el corta-fuegos de los P ilares de 
la Sancha y  la gola U i Perellonet.

El cuarto lote ó corta del ano 1882-83 es el tramo ó poreion 
de m onte comprendido entre el lím ite del monte por la parte 
del Saler y el corta-fuegos dicho de los Hierros. i

E l tipo tiara 3a licitación será de 14.000 pesetas, pagaderas |  
por cuartas pasistes en los respectivos cuatro años y bajo las |  
condiciones generfiles y especiales publicadas en el Boletín  i 
oficial de la provincia» núm. 215, correspo idiente al dia 7 da 
Setiembre últim o, y  las particulares insertas en el mism o  
periódico, núm. 272, y fecha 13 de Noviembre próximo pasado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados I 
arregladas al modelo que se cita al pié del presente anuncio,
■y "la cantidad que ha  de consignarse previamente como I 
g a ran tía  para tom ar parte  en la  subasta será de 700 pesetas, I 
que deberá ingresar en la Caja sucursal de Depósitos de esta 
provincia, ó en la Depositaría de fondos municipales de esta 1 
ciudad; debiendo acom pañar á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado dicho depósito.

L o que se hace público por medio de este periódico oficial, I
A  los efectos oportunos. I

Valencia 11 de D iciem bre de 1879. ■=» El Gobernador, j
Francisco Javier Oainurio. - I

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 41 de Diciembre último, y de las condiciones 
generales y especia h-s que se exigen para  contratar el aprove
cham iento de las Ir ñas bajas del m onte nacional denominado 
Dehesa de la  A lbufera, dividido en cuatro lotes correspon
dientes e% ual núm ero de años, se compromete á tomar á su  
cargo dicho cor ha to , con en tera  sujeción á las condiciones 
expresada, r oí cantidad d e . . . . .  pesetas (que se expresará I 
m  letra)

(Fecha y firmo.)

Ad m  i o ís  Oración d e l  C o rreo  C e n t r d ,
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  18 de Diciembre.
Núm, 340 Angel Cecilia,—Búrgcs.

841 Carlos O’N ull.—Palm a.
342 Domingo Mora.—Va llecas.
343 D1’rector de la Escuela Cristiana.—Lorca.
844 Director de la Escuela C ris tiana ,—Barcelona.
345 Faustina Cidad.—Carabanchel.
348 Felipe Mar Im --Solana.
347 Inés de Escudero.—Zaragoza,
348 Josefa Escanriaga.—Bilbao.
349 J o s é P ic ^ o ^ te —Valladolid.
350 Joaquín An+üii.—Víilacarriedc.
351 Josefina P h .—Barcelona.
352 Melquíades Lefler.—Avila.
353 Manuel Garga.ntieL—Almadén.
854 Manuel Marinar.—Torrelavega.
353 Miguel Riberos.—Cangas de Ti neo.
358 Manuel Mendez.—Barcelona.
357 Manuela Zabalo.—Cal&tayud.
358 Patrocinio Torremocha.—Torrejoncillo.
359 R am ón Diaz.—-Ciudad-Real. '
360 Ramón Ramos.—Álgeciras.
361 Simona Rublo.—Collado de Contreras,

i Num, 362 Teresa Nava.—Chamartin.
| 363 Valentín Guerediaga.—Biibm.

364 Vioíori&na Lobo.—Val í-adofid.
Madrid id  da Diciembre de 1879,—E¿ Administrador, Mar

tín Botella,

habías sí© d a n tr a l á e  f 'e lé g T á fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser 

entregados á les destinatarios.
D ía 49.

r .  . • j  ,  NOMBRE _  . ...hstacion de origen. . Domicilio,del destinatario.

San Lúcar Barra- ¡
m e d a . . . . . . . . .  Pedro Celes . . . . . . .  Barco, 21.

L u g o . . . . . . . . . .  . Sabino G onzález.. .  P i/A n g e l , 13 y 14.
S evilla ...................  Francisco González. Relatores, 10. j
G r a n a d a .. . .   José M artínez  Alcalá, 40, entresuelo ]

izquierda.
A v ila    » ; Hortaluza, 48, tercero

derecha..
Já fiva . . . . . . .  Olegario B a r b e r a

P in tor   Quiñones,. 3> ó 5.
Cáceres     Tirso Luis Mérida.. Mesón Parede», 82.
F errol.................... José García Boedo.. Fonda San? Luis.
Berja   .  Eugenio Paez.a  Arenal, 12- f
V i l l a f r a n c a  del I

Bíerzo................. Luis García. . . . . . . .  Cuartel San Mateo. ¡
B arcelona. .........  Enrique H errero.. .  San Andrés,. 44. 1
E lch e................. Joaquín P o n s . . . . . . .  Núm. 28, serenos* 1
Barcelona  Federico G abanes.. Montera, 19. 1
Sevilla.................... Gerardo M ágica.,. .  Mayor, 18 y 20J. ¡

Madrid 19 de Diciembre de á879»*=*El Jefe del Gabinete Gen- 1 
tral, Francisco Mora. i

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m ic a - d e  la  p r o v i n c t e  i 
d e  Z a r a g o z a ; i

D. Joaquín Ozores, Comendador de 3a Real y  distinguid® i  
Orden americana de Isabel la Católica- y Jefe económico áe esta |  
provincia. I

Por el presente tercero y último;edicto cito , llamo y  em - -.1 
plazo á D. León de Mateo, Contador diocesano que fue de T a- I 
razona en los años de 1838 y 1839, ó sus herederos, caso de I 
haber fallecido, para que por sí ó por-medio de-apoderado leg í- I 
timo comparezcan en esta Administración eeonómica dentro I 
del plazo de 20  d ias, á fin de enterarlos de una providencia i  
dictada por el Excmo. Sr. Director general do* Contribuciones I 
en el expediente de reintegro que se sigue por alcance de 2 :66$ 1 
pesetas 78 céntimos;.apercibidos de que de no verificar su com - 1 
parecencia en el referido plazo Ies parará el perjuicio que hu~ 1 
biere lugar. 1

Dado en Zaragoza, á 17 de Diciembre de 1879.== Joaquín ¡ 
Ozores.

S e c r e ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l  D e p a r ta m e n to  d e  C ád iz  y  d e  s u  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Con arreglo á lo determinado en Real órdbn de 13 de N o
viembre próximo pasado, y  con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y relación de lotes que á continuación se expre- § 
san , se saca á pública licitación el sum inistro de tejidos que I 
durante dos años puedan ser necesarios en el Arsenal d é l a  9 
Carraca; y dispuesto que dicho acto tenga lugar ante 3a e x 
presada Junta económica el martes 43 de Enero de 1880* dán
dose principio i  las doce del día, ,se publica para conocim iento  
do los que deseen tomar parte en  la subasta.

San Fernando 11 de Diciembre de 1879.=Federlco. Mar- 
tinez.

Contaduría de acopios d e l A rsen a l de l a  C arraca .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca di pública licitación el 
sum inistro de tejidos de seda,, seda y lana, lana , hilo* alg&don '■ 
y  otros que puedan ncesitarse en este Arsenal durante dos f 
años, el cual se forma con arreglo al punto segundo del acuer- |  
do del Alm irantazgo de 9 d& Marzo de 1872 y R edes érdenes | 
de 16 de Mayo de 1876 y 13 del actual.

CONDICIONES ESPECIALES.

I 4.a El sum inistro de los géneros y  efectos de que se trata
se divide en los seis lotes que expresa la unida relación, y  sus 
precios tipos son los que en la m ism a se señalan.

| 2.a Para mayor facilidad de la contratación, cada lote po-
I drá ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo li- 
I citador podrá extender sus proposiciones á uno, dos ó más lo - I 
I tes, ó á todos ellos, si así le conviniese.
I 3 .a Como el detallar con la debida precisión todas las con

diciones que deberán reunir los muchos artículos que com
prende la referida relación, á más de ser difícil, podrá dar lu 
gar, si se cometía alguna omisión, á dudas ó inconvenientes en 
el acto del recibo, se ha creído más acertado formar un m u es
trario completo de todos ellos» que estará depositado en el al
macén de recepciones del Arsenal de este Departamento, no ] 
solamente con objeto de ilustrar á las personas que deseen pre- ¡ 
sentarse como lidiadores, sino para que al recibirse efectos á j 
los contratistas puedan compararse con las muestras y exigirse i 
todas las condiciones que aquellas reúnen; exceptuándose de 
las reglas anteriores el añascóte, las cintas de lana y el hilo de 
seda, que deberán satisfacer las que á continuación se expresan, 
en la parte que sea aplicable al servicio de la Artillería.
* Primera. El añascóte para saquetes de cartuchos será pre
cisamente de lana pura, sin que se tolere la más pequeña mez
cla de algodón, debiendo disolverse por lo tanto en una diso
lución de potasa calentada á 85 ó 90 grados c mtígrado.

Segunda. Dicho añascóte será fuerte, tupido y sin rotura 
I en les hilos de la trasera y  urdimbre, conteniendo por lo mé- 
I nos de 18 á 20 hilos por centímetro cuadrado en el urdimbre, 

y 14 á 16 en la trama; el ancho será da un metro, y el peso de 
100 metros de tela debe ser próximamente de 19 kilogramos.

Tercera. La resistencia de esta tela se probará cortando 
una tira de 10 centímetros de longitud y cuatro de ancho, la 
cual deberá soportar un peso de 18 kilógramos, cuando la ion- 

I gltud sea en sentido de la urdimbre, y de 17‘500 cuando esta 
sea en sentido, de la trama.

Cuarta. No se admitirán otros anascotes que los de los eo- 
I lores reglamentarios, que son rojo, blanco y negro, 
i Quinta. Las cintas de lana para cartuchos serán igualmente 
I de lana pura, y por consiguiente deberán satisfacer á la condi

ción 1.a, tener un centímetro de ancho y resistir un peso de 15 
1 kilógramos un trozo de dicha cinta que tenga de longitud  
1 siete centímetros.
I Sexta y última. Los carretes de seda serán de superior ca- 
I lid&d y del grueso suficiente para que cosido un saquete con 
I dicho hilo de seda presente la misma resi%|©noi$ en 1$ c o s t r a  
I que en cualquiera otro de sus puntos.

4.a Los escudos pcT& banderas se ab o n a rá n  a l precio de 20 
céntim os de peseta por cen tím etro  ce lo n g itu d , en tend iéndose 
que dicha m edición corresponderá ún icam en te  á Ja lo n g itu d  
de la parte  estam pada.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

5.a La duración de este con tra to  se rá  de dos rñ o s , á con-* 
ta r  desde el dia en que se verifique1 la  p rim era  en tre g a .

6.a E l co n tra tis ta  e sta rá  obligado á fac ilita r los efectos que 
se le pidan de los respectivos jotes, sea. cual fuere  Ja im por
tanc ia  de ellos, en el térm ino de 45 dias, que em pezarán  á con
tarse  desde aquel en que por la  In tendenc ia  del D ep artam en 
to se le d irijan  las órdenes correspondientes p a ra  v e rifica r la 
en trega . s

7.a Si el co n tra tis ta  dejase de en tregar en el té rm in o  p re 
fijado- los efectos que se le pidan en la  form a que establece la  
condición an te rio r, se ad jud icarán  por A dm in istrac ión , siendo  
de su cuen ta  la diferencia de m ayores precios que puedam  r e 
su lta r; y si la adquisición no pudiera  rea lizarse  por f a t e  dé 
ex istencia  en plaza, se im pondrá a l co n tra tis ta  u n a  m u lta  del 
4 por 4.00 del valor de los géneros no entregados por cada d ia 
de dem ora, cesando la m u lta  á los 25 dias, en que se h ab rá  com*-- 
pletado el valor de los m ateria les no recibidos. Si el c o n tra tis 
ta  incurriese  por tre s  veces en fa lta  que obligue á ad q u ir ir p o r ’ 
A dm inistración  ó á im ponerle m u lta , podrá la  A d m in is tra 
ción re sc ind ir el contrato , adjudicándose la  fianza á favor de 
la  H acienda.

8.a También estará obligado á retirar del Arsenal en el 
plazo de tres dias los efectos que se le desechen en los reco
nocimientos, y  á reponerlos en el i mpro regable de cinco dias; 
si no verificase lo primero se procederá á la venta de dichos 
efectos en la propia forma que la de los excluidos de los A rse
nales, y  deducida la décima parte del producto por razón de 
multa, m ás el importe de los gastos causados, se "le entregará 
el resto; y  de no reponerlos en el término indicado se proce
derá con arreglo á lo establecido en la condición anterior.

9 *  La remisión de los efectos al Arsenal la  verificará el 
asentista acompañándolos eon las facturas-guias que previene 
la instrucción de Contabilidad vigemse; debiendo preceder para 
su recibo definitivo el reconocimiento que ha de practicar la 
Comisión nombrada para llevará  cabo <hcho acto,-que deberá 
presenciar el contratista ó su representante; en la in teligen
cia de que al no hacerlo así se le considerará se halla confor
me con las decisiones de la expresada Comisión, sin derecho 
á reclamación alguna. En el caso de hallarse presenta y no 
conformarse con dichas decisiones, podrá solicitar del Exce
lentísim o Sr. Comandante general del Arsenal, dentro de las 24 
horas siguientes al en que so le desechen algunos efectos, el 
nombramiento de Cbmision superior, que resolverá en defini
tiva; entendiéndose que renuncia á este derecho al no eje
cutarlo en el plazo que se señala.

40. El importe do los efectos que se reciban al contratista  
se satisfará por libramientos, que se expedirán por la Intenden
cia de Marina del Departamento sobre la Caja de la Adm inis
tración económica de la provincia de Cádiz, por la Tesorería 
Central ó por cualquier otra donde exista Ordenación de P a
gos de Marina, según convenga al interesado y  consigne en la  
escritura. Si el contratista reuniese en su poder libram ientos 
por valor de 950 pesetas por entrega del prim ereóte, de 1.250 
idem por el segundo, de 46.450 id. por el tercero, de 42.GQ0 id. 
por el cuarto, de 3.020 id. ppr el' quinto y do 3.020 id. por el 
sexto, podrá solicitar la recision del contrato del respectivo lote, 
siempre que los expresados documentos tengan 90 dias de fecha» 
y justifiqué el asentista que han sido infructuosas sus gestiones 
en las oficinas de Hacienda y  de Marina para conseguir el pago, 
y que no ha hecho efectivo otro libramiento relativo al m is
mo lote de fecha posterior á la de los que.originen su solicitud.

44. La subasta tendrá lugar ante lá Junta económica del 
Departamento el dia y hora que oportunamente se designe, 
anunciándose en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de-esta 
provincia.

42. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
siendo desechados los que no se encuentren ajustados al m o
delo adjunto.

43. Serán de cuenta del rematante tod©& los gastos que 
origine bajo cualquier concepto la conducción de los efectos 
al Arsenal hasta ja- entrega definitiva á la M arina, fac ilitán - 
desele únicamente los auxilios que se  consideren convenientes 
para lá descarga en los m uelles de este sitio y  acarreo . al a l
macén de recepciones.

44. Serán igualmente de cuenta del contratista los gastos 
que ocasionen las actuaciones del expediente de subasta, que, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 6 de ©ctubre 
de 4866, son los siguientes:

Primero. Lo&que se causen con la publicación de los anun
cios y  pliegos do condiciones en los periódicos oficiales*

: Segundo. Los que correspondan al Escribano, según Aran
cel , por la asistencia y  redacción del acta de remate.

Tercero. Los que origine la impresión de 50 ejemplares 
de dicha escritura y pliego de condiciones que ha de entregar 
para uso de las. oficinas.

45. No será necesario el otorgamiento de dicha escritura  
si la fianza de un lote ó la suma de fianzas de varios lotes ad
judicados á un mismo licitador no exceden de 600 peinetas, en 
cuyo caso deberá sólo facilitar @1 asentista el documento que 
acredite la constitución de la fianza y 20 ejemplares del Bole
tín  oficial en que se haya publicado el pliego de condiciones, 
para uso de las oficinas, según previene Ja citada R ea l órdeiL 
de 6 de Octubre de 4866, y las reglas de generalidad aprobadas, 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 4869.

16. La escritura del contrato en caso de otorgam iento  
berá sólo contener la fecha tí el periódico oficial ©n que se halle* 
inserto el pliego de condiciones * el testimonié- dé! acta del- reá
mate, copia de la orden en que este se apxrueba y  del docm-
mento que justifique el. depósito- ó garantía, exig ida , y  la  o b li
gación que contrae el asentista de cumplir lo  estipulado. : -

47. Los ejemplares dé la escritura so  im prim irán coa  el 
pliego de condiciones sin  intervención fit© la A dm inistración; 
debiendo el asentista presentarlos sa lvados ya los errores de 
imprenta con 3a correspondiente fé rj0 erratas; em la in te li
gencia de que le serán devueltos los. que carezcan de este re
quisito.

48. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte 
en la licitación, y como fianza para responder al cum pli
miento del cont^atOj las cantidades que á continuación se 
expresan:

Garantías 
provisionales. Fianzas.

Pesetas. Pesetas.
, Para el primer l o t e . . .  *  pg 490
| Para el segundo id ............................. 255
: Para el tercero id ............................... i  645 3.229

Para el cuarto id       4,495 &390
\ Pax^ el quinto id , y .   .........   303 605
I el SISto iá         ...............   302 604
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la*s cuales se ir::pondrán en la Caja general de Depósitos, en 
la sucursal de esta provincia, ó en la Depositaría de Hacienda 
¡pública de San Fernando, en metálico ó en los valores públi
cos y á los tipos que determina la Real orden de 7 de Setiembre 
de 1876, que hizo extensivo á Marina el Real decreto de Ha
cienda de #9 del mes inmediato anterior.

19. En caso de fallecimiento del contratista continuará el 
servicio durante 90 dias por cuenta de sus herederos, y estos 
podrán continuarlo bajo las mismas condiciones, si así les con
viniese y la Administración lo aceptase.

20. No se devolverá la fianza impuesta por el contratista 
para garantir el cumplimiento del contrato sin que este justi
fique previamente haber satisfecho el impuesto con que hayan 
de ser gravados todos los libramientos que originen sus ser
vicios.

21. Además de las condiciones expresadas, regirán para 
este contrato y su pública licitación las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga
ceta de Madrid de 7 del mismo, y Real órden adicional de 29 
de Marzo último, en cuanto no se opongan á las condiciones 
de este pliego.

Arsenal de la Carraca 25 de Noviembre de 1879.=Enrique 
Sanchez.-=V.® B.°=José de Mora.==Es copia.=Federico Mar
tínez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de   núm   por si

ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se halla
debidamente autorizado, haca presente que, impuesto del anun
cio y pliego de condiciones publicado con fecha de en la
Gaceta de Madrid, núm. . . . . .  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm   para la subasta de los tejidos de seda, seda
y lana, lana, hilo, algodón y otros que puedan necesitarse 
en el Arsenal de la Carraca durante dos años, se compromete 
á suministrar los efectos correspondientes al lote núm .. . . .  (ó 
lotes n ú m e r o s . c o n  estricta sujeción al pliego de condi
ciones, á los precios que como tipos se les señalan en la re
lación unida ai mismo, ó con la baja d e .. . . .  pesetas por 100 
(expresándolo por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Contaduría de acopios del A rsenal de la  Carraca.— Rela
ción de los efectos que se sacan á pública licitación, divididos 
en seis lotes que d continuación se detallan, expresiva de los 
precios que han de servir de tipo para la subasta.

DESIGNACION DE LOS EFECTOS. Precio tipo.
PRIMER LOTE.

Material de seda. —
Agremai?, m etro..  ................ .................................  1*25
Borlas, cada u n a . . . . . . . . . .....................................  2*75
Borlones, cada uno................ ...................................  5*50
Cinta de listón, metro   ...............    0*75
Idem de medio listón, id .............    0*25
Cordon, id     .........................    3‘50
Damasco, id . . . ........ .................................................. 9
Franja, i d . . . .............................................................  1*50
Fleco, i d . . . . ................................................................ 3*25
Galón, id   ..................................  . . . .  4*50
Carretes de seda de 300 ya* das, cada uno  0‘75
Tafetán, metro  .................      3*50
Tiradores para campanillas, cada uno.................. 9

SEGUNDO LOTE.

Material de seda y lana.
Cordon, m etro .. ........ . 2*50
Damasco, id   .........   12
Fleco, id ..................................... .......... .......... .........  2*75
Franja, id .  ................................................ ..............  1*25
Tiradores para campanillas, cada uno.................   8

TERCER LOTE.

Material de lana.
Alfombra de primera, m etro.  .............................   di
Idem de segunda, id ...................................    7‘50
Idem de una sola pieza, cada una.........................   17*50
Añascóte, metro ............    . .......  3*25
Bayeta, id ....................................................................  3
Borlas, cada una......................................................... d
Cinta, m etro ............................................................. 0‘35
Cordon, id .   ..................... ......... ........... ............... 0*50
Cúbica, id ....................................... .......................... .. 4
Damasco, id  . . ...............................................  6
Fleco tejido, i d .   ...................... ........... . . . ............ 0*54
Idem torcido, id .   ..............................................  1‘25
Estambre, kilógramo. ..................    d6
Escudos españoles estampados, cada centímetro

de longitud......................... ................... .................  0*20
Lanilla para banderas, metro.................................. 1*50
Lana en vellón, kilógramo....................................... 2*50
Merino labrado, metro.............................................  4‘50
Idem liso, id ...............................................................  4
Keps? id ..  ........ ................................. 9
Paño azul, i d . . ...............       d3
Idem encarnado, i d .   ................  d3
Tiradores con borlas, cada uno............................... &
Tapetes de paño, id ...................................   42
Paño para frisas, metro...........................................  7

CUARTO LOTE.'

. Material de hilo.
Bretaña, m etro .. ..................................... . 3
Borlas, cada u n a . ...................................................  0*75
Crea, metro .............. ...................................... 1*50
Crehuela, id ............................ ............ ........... . 1*25
Cotin fino, id ............................................................... 2*50
Idem ordinario, id ...................................................... 1*50
Cordon, id ......................................... .........................  0*75
Cinta blanca, id .........................................................  0 09
Idem para torniquetes, id.........................................  0*75
Encajes de 430 milímetros, id ................................  2*50
Idem de 93 id., id....................................................... 2
Idem de 30 id., id....................................................... 1
Estopilla, id ...............................................................  3‘50
Gante, id .   .........................................................  1*07
Hilo de colores, kilogramo.. .............................. 13
Holandilla, metro................. ....................................  1*75
Hilas» largas, kilógramo............................................ 4
Hilo de Fiandes, id .................................................... 16
Hilas informes, id ....................................................  £
Lienzo platilla, metro...............................................  1 £5
Idem morlss, id    ..................................................  1*50
Toallas, cada uns................. ............................ ... t , 4*50
Cordon tejido de hilo de velas, metro.................... 0;¿5
Beta blanca tejida para drizas de tope y telégra-

Precio tipo.

Pesetas.

fos, id ................................................................. . 0*75
Carretes de hilo de 500 yardas, cada uno  0*75
Hilo de velas, kilógramo................................... 5*50
Idem de zapatero, id ................................................  7

QUINTO LOTE.

Material de algodón.
Algodón en desperdicios, kilógramo  ........  1*50
Idem para empaquetar, id .......................................  6
Idem en rama, id   ............................................. 4
Idem para torcidas, id ............................................. 5
Idem alambrado, id................... ...............................  14
Borlas, cada una.................................................... 1
Coco ó zaraza, metro................................................  1*25
Cotonía labrada, id ...................................................  1*25
Cinta de capullo, id ................................................... 0*07
Fleco blanco, id .........................................................  0*54
M uselina cruda, i d .  .................................................  0*75
Idem labrada, id ................ .......................................  2*50
Percalina, id ...............................................................  0'50
Percal, id .....................................................................  1*50
Torcidas, cada una.................................................... 0 15

SEXTO LOTE.

Tejidos diversos.
Gutta-percha, metro.................................................. 3
Hule para pisos, id ........................................... 9
Idem para tapetes, id.................................................  6*25
Idem impermeable, id...............................................  9*50
Bailetes afelpados, cada uno.................................... 8

Arsenal de la Carraca 25 de Noviembre de 1879.=Enrique 
Sanchej.==Es copia.=Federieo Martínez.

Contaduría de acopios del Arsenal de la  Carraca.—Rela
ción demostrativa del consumo probable en un año de los 
efectos que á continuación se expresan y se comprenden en 
pliego de condiciones de esta fecha, ta cual se forma en vir
tud de lo que dispone la Real órden de 21 de Agosto de 1876.

Consumo
DESIGNACION DE LOS EFECTOS, pr^ \ br'® en

(III d llü *

PRIMER LOTE.

Material de seda.

Agremán, metros...............................................  150
Borlas, número..............................................   6
Borlones, id  .................................................... 3
Cinta de listón, metros.............................................  100
Idem de medio listón, id ..........................................  250
Cordon, id ...................................................................  50
Damasco, id .. ...........................................................  50
Franja, i d ...................................................................  400
Fleco, id ....................................................................... 60
Galón, i d .....................   80
Carretes de seda de 300 yardas, número..............  300
Tafetán, metros.........................................................  30
Tiradores para campanillas, número.......................  3

SEGUNDO LOTE.

Material de seda y lana.
Cordon, metros...  ............................................ 80
Damasco, id .. .  ¿   ...................................... 200
Fleco, i d . . . . ...............................................................  250
Franja, i d ...........................   150
Tiradores para campanillas, número  ............ 3

TERCER LOTE.

Material de lana.
Alfombra de primera, metros.................................  60
Idem de segunda, id .   .......................................... 150
Idem de una sola pieza, número............................  20
Añascóte, metros......................................................  2.600
Bayeta, id ..  .........................................................  200
Borlas, número..........................................................  9
Cintas, metros.................    2.000
Cordon, id ................................................................... 60
Cúbica, id....................................................................  200
Damasco, id ....................   400
Fleco tejido, id ...........................................................  300
Idem torcido, id ...............................  400
Estambre, kilógramos...............................................  6
Escudos españoles estampados, número................  30
Lanilla para banderas, metros  ..................  4.000
Lana en vellón, kilogramos.. ...........    3.000
Merino labrado, metros........................    200
Idem liso, i d .  ........................................................   30
Paño azul, id..........................................   10
Idem encarnado, id ..................................................   20
Reps, id.......................................................   100
Tiradores con bollas, número................................   6
Tapetes de paño, id .................................................... 8
Paño para frisas, metros.............................    250

CUARTO LOTE.

Material de hilo.
Bretaña, metros .............................................. 400
Borlas, número.........................  6
Crea, metros...................     600
Crehue 1 a, id........................       800
Cotin fino, id .................................................  250
Idem ordinario, id ................................      3.600
Cinta blanca, id ................................................   40
Cordon, id ............................................................   600
Idem para torniquete, i d . , ...............   80
Encaje de 130 milímetros, i d    50
Idem de 93 id., id........................................    30
Idem de 30 id., id  .....................    40
Estopilla, id........................... , ..........   150
Gante, i d ............................................   400
Hilo de colores, kilógramos  ...............    4
Holandilla, metros..............................................  50
Hilas largas, kilógramos........................ .. »
Hilo de Flan des, id    .............. ......... ...........  »
.Hilas informes, id ........................... ....................... »
Lienzo platilla, metros.............................................  200
Idem morles, id ...........................      400
Toallas, número.  ........................................ .. —  40

Consumo
DESIGNACION DE LOS EFECTOS. probable en

un año.

Cordon tejido de hilo de vela, metros...................  2.000
Beta blanca tejida para drizas de topes y telé

grafo, id ...................................................................  1.200
Carretes de hilo de 500 yardas, número...............  400
Hilo de vela, kilogramos.......................................... 1.800
Idem de zapatero, id ...........................     10

QUINTO LOTE.

Material de algodón.
Algodón en desperdicio, kilógramos . . . . . .  900
Idem para empaquetar, id ...............................   300
Idem alambrado, id......................   5
Idem en rama, id.......................................................  10
Idem para torcidas, id...............................................  40
Borlas, número.......................................................... 4
Coco ó zaraza, metros...................................   120
Cotonía labrada, id ...................................................  70
Cinta de capullo, id...................................................  250
Fleco blanco, id .................. . .......... .................. . .  360
Muselina cruda, id.  ........................... ...................  1.600
Idem labrada, id . .........      250
Percalina, id .....................     20
Percal, id ................................................................     160
Torcidas, número......................................................   300

SEXTO LOTE.

Tejidos diversos.
Gutta-percha, metros.........................   40
Hules para pisos, id  ‘.....................................  1.000
Idem para tapetes, id ...............................................  40
Idem impermeable, id................................    10
Bailetes afelpados, número;..................................... 10

Arsenal de la Carraca 25 de Noviembre de 1879.=-Enri- 
que Sanchez.=Es copia.=Federico Martínez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de M adrid .
Bajo los pliegos de condiciones facultativas y económico- 

administrativas que se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría de mi cargo todos los dias no feriados, de doce á cuatro, 
se saca á pública subasta el trasporte de materiales de todas 
clases, el de las cubas de riego y el suministro de arena 
lavada para las obras de esta villa.

La subasta tendrá efecto en la sala de remates de la terce
ra Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, el 
dia 17 del próximo Enero, a la una de su tarde.

Madrid 17 de Diciembre de 1879.—EI Secretario, José Di- 
centa y Blanco. —3

Empréstito de 1861.
Acordado el pago del cupón núm. 36 de dicho empréstito, 

los tenedores podrán presentarse en la Contaduría municipal 
todo los lúnes y mártes no festivos, de doce la mañana á tres de 
la tarde, debiendo ir acompañados los cupones de las carpetas 
que al efecto se expedirán en la portería de dicha oficina.

En dichas carpetas se marcará el dia en que ha de hacerse 
el pago, que quedará abierto desde los primeros hábiles del 
próximo mes de Enero; y para que tenga efecto con la mayor 
brevedad posible, la Tesorería municipal estará abierta al pú
blico una hora más que de costumbre.

Madrid 15 de Diciembre de 1879.=E1 Alcalde, Presidente, 
Márqués de Torneros. —3

Sisas.
Acordado el pago de intereses de los títulos de la deuda de 

Sisas respectivos al semestre que vencerá el dia 31 del presen
te mes, los tenedores de esta ciase de deuda podrán presentar 
los títulos en la Contaduría municipal todos los miércoles y 
jueves no festivos, desde la uñadlas tres de la tarde, acompa
ñados de las carpetas que para el efecto se expenderán en* la 
portería de dicha oficina.

La presentación ha de hacerse con la debida separación 
entre las dos clases de títulos nacionales y municipales.

En las carpetas se señalará el dia de su pago, que comen
zará en los primeros hábiles del mes de Enero; y á fi*n de ve
rificarlo con la mayor brevedad posible, la Tesorería munici
pal estará abierta al público una hora más que de costumbre.

Madrid 18 de Diciembre de 4879,=E1 Alcalde-Presidente, 
Marones de Torneros.  «t

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES.

San Fernando.
D. José de Palacios y  García, Teniente Coronel, Comandante 

Fiscal del primer batallón del primer regimiento del Cuerpo de 
infantería de Marina.

Por esta mi segunda carta de edicto cito, llamo y emplazo 
al soldado de la primera compañía del propio batallón y regi
miento Rafael Pratell RoselJ, hijo de Juan y de María, natural 
de Vilarrochosa, avecindado en Sabadell, provincia de Barce
lona, de oficio albañil, soltero, y de 22 años de edad, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presente en esta dependencia á descargarse de la culpa que le 
resulta en causa que se le sigue por el delito de primera deser
ción ; apercibido que de no verificarlo se le declarará en rebel
día, teniéndose por bástantelos estrados del Tribunal para 
notificarle las providencias que se dictaren.

San Fernando 15 de Diciembre de 1879.=Por su mandado, 
Rafael Muñoz.=V.* B.°=José de Palacios.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
M adrid.—In c lu sa .

Por ©1 presente y en virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distrito de Ja Inclusa en 
autos ejecutivos seguidos contra D, Santiago Muñoz y Marti-
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nez, se cita á D. Miguel Montes, cuyo domicilio se ignora, para 
que el dia &3 del presente mes, á la una de la tarde, comparez
ca en dicho Juzgado á hacer entrega de los bienes embargados 
á aquel, de los que es depositario; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 1879.=V .0 B .°= L i-  
cenciado R ico .= E l Escribano, Antonio Ciclad. X — 735

Por d  presente y en virtud de providencia del Juzgado de 
priaifra instancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, se 
anuncia el fallecimiento sin testar de Luis G-omez Hernández, 
natural de esta Corte, hijo de Angel y Catalina, difuntos, sol
tero, de S8 años da edad, ocurrido en Guantánarno, isla de 
Cuba, el dia 2 de Junio de 187o, siendo soldado de la segunda 
compañía del batallón de movilizados de . Madrid; y se llama 
á cuantos se crean con derecho á heredarle, para que dentro 
de 30 días lo aleguen en debida forma ante este Juzgado y Es
cribanía del infrascrito.

Madrid 18 de Diciembre de 1879.=V.° R® =  Licenciado 
Rico.—El Escribano, Luis Escobar. X —733

S e v iM a .— S a lv a d o r .
En virtud de providencia del Sr. D. Joaquín Girón y Jimé

nez, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
ciudad y su partido, decretada en autos de concurso necesa
rio de acreedores á bienes de D. Manuel Villanueva Barco, se 
cita á junta general de acreedores para el dia 31 del que rige, 
á las diez de su mañana, en los estrados del Juzgado, calle A l
bóndiga, núm. 89, con el fin de oir proposición de convenio, y 
en su caso procederse al nombramiento de Síndicos.

Y para que llegue á noticia de los interesados, se fija el pre
sente y otros de igual tenor en Sevilla á 5 de Diciembre 
de 1S79.=E1 actuario, Manuel Carrion. X —-734

NOTICIAS OFICIALES 

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los paites recibidos, ayer ao  llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M a d r i d
Cotización oficial del día 19 de Diciembre dé 1879* comparada

con la del dia anterior.

CAMBIO AL, CONTADO.

m M D O S P Ú lL tC O t.
Dia 48. Dia 49.

' “ "■***- ; ■ 1 *"»"■!  ...
oerpétua al I por 4 09 # . 45*37 15*37 4 [2-S5-40

4 5*37 412 
feqm ñm  45*37 »

Jde;u id. exterior al 3 por 4 90............. ., 46‘56 ' »
m  publicado # 4 6*60 d.

Oaudd amo* tiza ble coa  i n teré f de 1 por
* ()ü i a te n o r  ........... . . .    . . 30*70 36*72 4[4-83

m  publicado. » 36*9 o
j¡eqt¿énm. 36*70 36*60-65-70

Idem del personal .........■------ . . . . . . .  75 0|0 »
a*.* a.«st>;o, em isión de tS79  93*10, 93 0[0-93‘4 0-65

93 OtO
na puUicMiL.. 93 C[0 

m  eaniidadet pequeñas. 93*05 93*40-93 0[6-98‘05
Cu te í f f uí o le a r ia s  det i3aaoodip<rtaca

f , i i ’L p  afia al 6 ;>o r 4 9 6 . . . . .  ...............   * 98*75
bou uct del Baaco y d «  1 f  m o ra  al 6 

v i-1 ‘ 6 , « ir i* in terior. , . . . .  . . . . . . .  98*90 99 0r0
no publicado. 90 0[0 i

m  cantidades pequeñas. 9S*85 99 0?0
na publicado, 99 OjO *

Idem id., id .ex terior..      » 99 55
ta»-u¡ cjl11 * «#oro sobr  «p rodu cto  de h ú m

R¡0S<«*      «• *».. 96*50 96*50
m  cantidades pequeñas 96*50 96*60

> Accionos del Banco H íspano-C olonia l.. . .  » 446 0r0
Idem de carreteras gen era les, 6 por 

loo anual, emisión de 4 /  de Julio de
1856, de 2,000 rs  ............................   »  59 0,0

Obligaciones generales por ferro-carriles, .
de ¿.000 rs............................. f . . . . . . . . . .  31 ‘70 34V75-7Q-S0

dfil Uamo a S s p & f i ,a . . . . . . . . . .  284*50 y
no publicado. 284 0[0 284 0^

ídem de ’a Sociedad Española de Crédito 
Com ercial. . . . . . . . . . . ..................................... , 8*59

o ñ m ift le ii m h t m  p l a i a i  d e l  m e l a e .

I »aSo. i in n a a  »a>«. nnnoio

4 ¡4 »  líOgrffft*. **«, par. »
éM & f* * »■ = ** par. • Lor<J&„ '4 a
ál|*aAt** . . .  L a g o .v  , g[4 ' ' •,
A lm ería .., • • 4¡8 » M álag a . . . . .  »  4 [4
Avila. *•«••• R 2 » M urcia .. . . . ,  pftr
Badajo*.. «•« par. » O r e a s e . . . . . .  4 o 0 *
Bairealoaa... * 4*4 O v i e d o . . . . . .  »

»  ? t l 0& o U ,, . ,  4?4
S d b p a i .  . * ¡Palma Malí.*, par. »
í í t r g o í . . . . . .  R * * ? a m p lo a a . . .

M il 4[2 * • ?oí?.tévedra  y R 2 '• »
b í d u - . . . , . .  par. * % e u s . . - p a r .  a

par. íT alam & aea.. 3 4 % .
GftítolloP-..., <[4 ‘ S. S eb a stia n  - ' 4j4 s»
t¡iu?«.d-'Saa-L »  . S a a ta a d a r ... <[4 . »

pa^ »  S t a .C m x f fa .  *\$ »
« a r . .  l [2 d. a S a n t ia g o .. . c b

4 Op»  ̂ S e g o v ia . . . * .  ^ 1  v
J o r - o i . . . . . .  i 0[0 i) S e v illa .. . . . «  » 4 8

1 » S o r i a . . . . . . .  ■ «12 »
* 3 4 ' F arra gosa  * . par. »

oar. 31 F en ie l. «P^r, »
4 0)0  ̂ f o l e d o . . . . . .  4l« »

-1. . . .  4[2 ' F udela .. „ » 4 [2 *»
i v a . . , . .  » 1[4 V a le n c ia . . , .  »  4i4
'*  ̂ W  * V alladolid  . :  4 [4 ¿

f- * -r * ■ Yigo.,   4[ i  »
- . ..^vis.* Pftf. .  ̂ ■ V ito r ia . . . . .  4*4 »

y j  m4 * Z a m e r a ...... 4[2 »
f . ; ¡ » £ a r a g m ;, . «  .. » 4tS

PíA?« I » i

© a itra a je ra » .

V A R ÍS  1 8  D E D ICIE M B R E .

por 40® exterior., , á 15 3j8.
P  Por 400 interior.. . á 44 4[4.

'' f ?■ por 400 aruort ir,t.. á .
(S por 400 amort. ext.. i 37 5[I6.

Obligacionesn/p. de A. déla  isla de Cuba,. „ , á 403-75.
Futrir.' / v-— í ® por í 00 á 84.
'  “ '   ‘ í  por ios- ......................   i  U M S .
•' -^ñoliosdos U giese?    .................  *...............  á 97 4 [46,

oScd&Ias %®br® e ^ tra iije rsts .
Lóndre*, á 90 di as fecba, din . 8̂*65.
Par?>;. á H dias vista, íranc. 5*01-01.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 19 íe  Diciembre de 1879.

T3MPBR4XÍJIU | 
alxuíu ¡y humedad ded aire.- 

del barómetro ^  diabccioh estado
HORAS. reducida- j tsh^ metro .

i  o° v en ^  1 Y claS0 í'6 bienio. del cielo..f, j. ÜU immede-mihinctros. t seco. CjC¡0<

6 d e la m .  7H*a6 — i ‘5 — 2‘S N. E . . .  B.3 f  te . -D espejado.
9 d e la m .  742*31 4*1 — 0*4 N. E . ..  Viento. Nuboso.

12 del clia,. 7<2‘20 5*4 3‘3 N. N. fí. BU f t I d e m .
3 de la t .. 7 í< ‘42 5*7 3*8 N . , . . B r i s a  .. C asidesp .0
6 d é la  t . .  7 41 *48 3*5 . • >í. N. E. B.V fio . Casi cub>
9 de la n.. 71 i ‘4 9 . . 2*3 , .4*4 N. E . . .  Idem. . Nuboso.

Temperatura maxmoa del aire, á la som b ra .....................  6*6
ídem  mínima de id . . . . .  . .  ■..........    — 5*3

D iferencia .................................................  g<9

Temperatura máxima ál sol, á 4,47 metros de la tierra . 12*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................. 33*0

D i fe r e n c ia . . . . . . . ........................... . . . . . .  20*8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.. . . . . . . .  . »

Despachos telegráficos^recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

, puntos .de.la Península el dia 19 de Diciembre de 1879.

baromédri- TEMPE'‘ DIREC- FUERZA : ESTADO
caá0¿ Y ratera ESTADO

LSGALÍ0A11ES. al ni?el del eaérados ciou del del* del
,simídes* Yienlo. Tiento. cielo. déla mar

S. Sebastian. 758'S 3‘4 S. E . . .  Calm a. Despejado. Trancr.*
Bilbao'  76g!5 2*4 S'. E . .  . Brisa. . Idem . . .  . .  ídem .
Oviedo  765*6 4*0 S. O , . .  Id e m .. Casidesp.® >»
Goruña.(8 h.) 766*9 ~5*6 E . . . . . .  Viento. N u b oso .. Idem.
Santiago  766*4 3*0 N, E . . .  Brisa , .  Idem . . . . .  »

O porto.(8h .) 768*3 5*3 S. E ..  V iento. Algo nub.* Tranq.a :
Lisboa. (8 b.) 768*7 3*3 N. N .E . B r isa .. N ubes. . . I d e m .
Badajoz  »  5*0 N. E L .  ídem  . .  Despejado. »

S. Fern.(8 h.) 766*7 rm N .E  . .  B.m fte. C ub ierto .. Agit.a
Sevilla  164*2 7*6 N .E  . . Ca^ma. Despejado. %
Tarifa  765*4 44*6 E   Viento. C ubierto.. P. oleai
G ra n a d a .... 767*3 3*4 N. E . . .  Calma . N u bes.. . .  »

Cartagena... 766‘S 8*3 N. K . , .  I d e m .. C ubierto.. Rizada
Alicante . . . .  772*8 6*6 N. O . . .  Brisa . v Despejado. Trancr.a
Murcia  774*0 5*4 O. S. O. Idem . .  N ubes  »
V alencia.. . .  77u*7 6*8 N. . . . .  ídem . .  Despejado »
Palma   768*0 8*6 N .. . . . .  C Jm a . Id em . . . . .  Trana.a
B arcelona... 769*6 6*6’ O : . . . .  V ien to ; Idem  Idem:

Teruel  771*4 — 2*5 N Brisa. . Idem . . . . .  >
Z a ra g o za ... * 2*4 N .E . . .  I d e m ..  Id em ...........
S on a   774*3 -3 * 0  N .Q .. .  » Id em   *
í f í P í 3 ;.v  • • 77C‘4 “ 6 0 N c alma . N iebla. . . .  *
\aLadohd... 774*4 4*0 N .E  . .  Id e m .. Despejado. »
Salam anca.. 766*3 — 5*0 N. E . . . Brisa . .  Idem . . . . .  »

Madrid . . .  772*4 4‘ f N .E . . .  V iento. N u b o so ... »
E scoria l. . . .  774*8- v o  N .. . .  . .  Calma . N u b es  »
Ciudad-Real. 770*4- 6*0 S .E .. .  »  Niebla cer. »
A lbacete.. . .  773‘ J 2*5 N, E . , .  Brisa . .  [Nubes . . . ,  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Administración principa! de Mata

deros públicos, Intervención dei M ercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo* de con - 
«umo en el dia de ayer los siguientes-

Carne de vaca, de 4 2*50 á 44 75 pesetas la arroba, y  á « ‘55 el kilo
gramo.

Idem de carnero, á 0 66 la libra, y  í 1*32. el kilógramo 
Despojos de cerdo, de 41 á 4 4 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 i  o*58 la 

libra*, y  de 4‘08 á 1 *26 el kilógramo.
bocino a iejo, f*e * ‘̂50 á 4 9 pesetas Ja a rro b a ; d© Ó#8 4 i  0*87 U i -  

bra .T.de <**82 a'4*»a elk'Ióyra-M0,
¿ , fresco,* de 17*25 á 4 7*?5 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, y
a 4*80 el kilógramo. ’ *

Idem en canal, de 4 7‘2o*á 4 7*75 pesetas la arroba;
Lomo, de 1*12 á 4*37 pesetas-la libra, y  de 2*43 á 2*98 él kilógram o. 
Jamo*, ds 27*50 A 33*50 pesetas la arroba, üe ‘Si a ̂ ‘7 iu a  li

bra, y  de 3*67 A 3*80 el kilógramo.
Fas d© do* libras, de 0*41 á 0*54 peaeU * y de 0*47 á ©‘62 &l fcBó- 

gramo. ♦

r d ^ e í T M  5* *rroa*;*“  *•*»«•»*
y ^ ü V ^ l U T é . *  U * r r ° b * 5 ‘  * 9Í

i  O ^ e U U í .r s f f l o 10*8*8*1* W r° ba; tl*i * 'SSá « ‘ » » U l i b r * ,y U e  S‘«8.
Lentejas,de 5 í  1 aesata i U -a r r o b » :  d »  **»*• i  r s f  la iibr«- ,  

de í ‘ 54 á 0‘ í *  el kilógram o............................................... 1
Garbos 'regetal, de i '£* á 4‘ 76 pesetas la s r r o b » ,  y  á 0-48 e lk iló - 

gramo.
Idem mineral., de 4 á 4 *4 2 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilogramo 
Cok, de 0*8$ í  0*87 pesetas U arroba, y  á 0*09 el kilógramo

^  11 á *0‘80' Va’ lib ra^de ’-*08 a 4*83 el ki*©gramo.
Patatas, de 4'62 á 2 posesas la  a r r o b a ,y  de 0‘44 á 0‘46 la libia,

de t l i H i  deeáfitrof* U  " r ° bR ; ^  9‘5* * ^  '* l l t o í ’ ?

de VM  í de%S ffl 'decilftra88 arr° bai -  á ° ‘37 61 CaartM°> y 
Fetróleo, de T U  á 8*29 pesetas el d eoá lítro .

l i t r o ^ 0 ’ ^r8cio m e^ 0 ’ á 47<24 pesetas la  fanega, y  á 31*20 el h ectó- 

l i t r o ^ &¿a> preCÍ0 m9^ 0,  ̂ 7‘59 ‘Posedas U fanega, y  á f 3*73 el hectó-

'^ot.í. R sw  degollada* m  el diz á* aver* — Vacas, 484.—Carne
ros, 353.— faraeras, 8 0 — Cerdos, 249.— Total, 86S.

Su peso en libras  4 41.964.- Idem en kilógram os  64.966.

Del parte remitido parla Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en $sU 

capital m  el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P¿S. Cént-S. PUNTOS DE RECAUDACION. P(S. CéfltS.

T oledo .  ............    3.115*02 Ciudad-Real. 4.199*90
Segovia. .............  2 042*^5 Pozos de hielo interv. »
Norte.................................. Í6 184‘f>5 Fábrica de gas, cok y
B ilbao ..  ........... ............  4 687*13 residuos............... . »
Aragón.............. ............ .. 4.0*9 44 M a t a d e r o s . . . . . / . . . . .  19.474*05
Valencia...........................  5.232-40
M ediodía  ........ '20.669 92
G o te o s  ............    95*20............... T otal.................... 73.393*56

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital: 
—     -

Trigo., Harina Garbanzos.
: de trigo.

Quintales m étricos.................... 'L374*50 49t>‘30 97*08

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).     2.545 9J, 6 200
N oíte(icl-)  3^0 290 *
Ciudad-Real (id.)..........................     700 » coo

Total de sacos  3.565 536 800

Quedan de existencias en el dia de ayer en la easa-mataderosi
V acas...........................  4
C a r n e r o s . . . . . . .    36

T otal. .— . 37

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re 
sultan ser los precios en el dia db ayer'del pan y Ihs carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

L IB R A  DE C A R N E . . . . .  PAN DE DOS L IB R A S .

DISTRITOS De De carnero De De De
vaca. y cordero , ov e ja . tahona, pueblo.

 _______ Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos, Cuartos;

P alacio De 20 á 23 De 20 á 24 • A  18 De*4-4 á48 »
Universidad.. 20 16 20 26 48 . . .  44 48 A  4 4 V 45-
Centro-..  A 26 A 26 20 44 48 »
H ospicio     48 .2 0  ,4S 26 48 44 48 »
B uenavista... .  20 26 20 26 48 V 20 44 48 »
Congreso . . . .  ‘ 48” 2*4 * 1 0 "  24 ’ ‘ * * ' 44 48
H ospital ......... 4 4 ^  20- 46 26 48 44 ; 18 ‘ ' 43 v4 4
Inclusa  46 26 46 26 » 44 48 »
Latina............... 48 24 48 24 47 y  1gr 44 48 4 3 y U
A u d ien cia .... 20 26 20 26 4 8 H  48 »

Lo que se anuncia ai público para su conocim iento.
Madrid 18 de Diciembre de 4 879.

ANUNCIOS.

T EY DE RECLUTAMIENTO1Y REEMPLAZO DEL 
IJ Ejército.— Edición oficial. — Se halla de ventí* 
en el Despacho de libros cié U/ Imprenta Nacional 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

y E N T A  DE UNA FÁBRICA DE HIERROS..—EL 4 5 DEL PRÓX1M® 
Enero de 4 88? se sacará á pública subasta,, en la. casa-habitación 

de D. Ignacio ríe Olaechea, calle d é la  Ronda, núm 45, piso tercero, la 
Fábrica de hierros denom inada Santa Agueda, sita en Cnstréjana, ju 
risdicción de Ba’ía c d d a  Vizcaya, quien dará detalles. El remate será 
á las once de la mañana.

Bilbao 2 de Diciembre de 4 879. X — 639— 3

S A N T O S  D E L  D I A

Santo Domingo de Silos, confesor, y  San Julio, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  mf?3ia. — Turno 4.*
impkr;— Mar sin orillas.-. • . . . .  ,■ •//<*

TEATRO DE LA. ZARZUELA^-t-A Lss -oeho--y inedia.1—  ̂
Turno &.°— La conquista de Madrid   . . . .  ví ; vV i  »

TEATRO D E  APOLO.— A ! bs o ch p  .y ' raedla. —  ¡Odíeme 
usted, caballero!—Salirse de su esfera.— Que ustedes lo pasen 
bien. ’ 7

TEATRO DE LA COMEDÍA.— A las ocho y  media.— Tur
no 3A— El reverso de ¡a'rn-tdallá.— Con la música á otra parte 
La salsa de Aniceta.

TEATRO DE VARIEDADES.— A l s -r-oho y m e d i a,— ¿ Tic *• 
ne Vd. mi ¡lave?—Los pavos reales.— Un joven simpático.

TEATRO -SALON E S L A V A .— A las ocho v roedla;—El 
prim er galan —A .primera sangre.— Crimen horrible.

TEATRO MARTIN,— A las ocho.~-Católicos y hugonotes.— 
La noche ael estreno.—El a-monte prestado.--^Esie cuarto n o  Se 
alquila.— ELile.


